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México, D.F., a 23 de septiembre de 1982. 

DR. ROMAN SERRA CASTAÑOS. 
Director General de Normas. 
Secretaría de Patrimonio y 
Fomento Industrial. 
P r e s e n t e . 

Apreciable Doctor: 

Deseamos expresar nuestro reconocimiento a la Dirección General de 
Normas adscrita a la Secretaria de Patrimonio y Fomento Industrial, 
por la activa participación y entusiasta colaboración, que recibi-
mos por parte de la Dirección a su digno cargo, en la realización-
de la VI Sesión de Trabajo del Segundo Seminario Latinoamericano-
GLARILEM, sobre la Construcción de Viviendas Económicas, haciendo-
posible la coordinación de estos trabajos, la publicación del do-
cumento correspondiente y la difusión de nuestro evento, 

A T E N 

COMITE 

T A M E N T E, 

ORGANIZADOR, 
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LA IMPORTANCIA DE LA CALIDAD EN LA 

CONSTRUCCION DE LA VIVIENDA POPULAR 

Por el Ing. Miguel M. Calderón 

Representante de ANALISEC 
(Asociación Nacional de Laborato-
rios Independientes al Servicio 
de la Construcción, A.C.) 



R E S U M E N 

El requisito primordial de la Vivienda Popular es que sea económica 
para que pueda ser accesible a las clases de bajo nivel de ingresos. Para 
lograr esto se deben ejecutar todos los estudios preliminares necesarios 
que sirvan para definir los proyectos arquitectónicos, los requisitos de 
materiales y los procedimientos constructivos qus aseguren un funcionamien 
to apropiado de la vivienda al menor costo posible, pero tcmardo en cuenta 
no solo su costo inicial sino también los costos probables de mantenimiento 
futuro. 

De los estudios preliminares surgen los requisitos para la construc-
ción, o sea, las especificaciones de obra, que definen, entre otras cosas, 
la calidad que es necesario cumplir para garantizar su buen comportamiento. 
En busca de la econonía, estos requisitos, por lo general, se reducen al 
mínimo aceptable y, por consiguiente, también los márgenes de seguridad se 
ven reducidos al mínimo tolerable. En estas circunstancias, las variacio-
nes excesivas de calidad son peligrosas; si se excede de la especificada, 
se incurre en mayor costo; si se reduce demasiado, se aproxima rápidamente 
a la falla. Por consiguiente el control y la verificación de la calidad 
adquieren una importancia especial en las obras de la Vivienda Econánica.> 

Para garantizar la calidad adecuada es indispensable contar con los 
siguientes tres elementos básicos funcionando en la obra: Especificaciores, 
Supervisión y Laboratorio de Pruebas. Cada uno de estos elementos debe 
cur̂ lir requisitos mínimos y deben interactuar en forma eficiente para ase 
gurar el oemportamiento y la econonía que se buscan en la Vivienda Popular. 



Ing. Miguel M. Calderón. 

1. INTRODUCCION 

La eclosión demográfica en México, combinada con la concentración de 
población en centros urbanos, ha creado una demanda sin precedente para la 
construcción, en gran escala, de la llamada Vivienda Popular, o sea, la vi-
vienda que económicamente pueda estar al alcance de las clases trabajadoras 
de módicos recursos. Cono consecuencia, los Organisnos Oficiales e inversio 
nistas particulares que enfocan sus esfuerzos a producir la Vivienda Eoortfmi 
ca se preocupan por resolver los muchos problemas inherentes a su proyecto y 
construcción, entre los cuales se encuentra el de lograr la calidad adecuada 
para garantizar su buen funcionamiento. 

2. CONCEPTO DE LA VIVIENDA POPULAR 

Cerno ya lo menciónanos, la Vivienda Popular debe cunplir, como requisi-
to primordial, el de bajo costo que la coloque al alcance de las clases de 
menores recursos económicos. Esto obliga a un proyecto que sin dejar de 
llenar las funciones básicas, reduzca al mínimo tolerable conceptos tales' 
oeno espacios, estructura, instalaciones y decoraciones. Desgraciadanente 
algunos proyectistas o constructores piensan que también es válido, para re 
ducir costos, disminuir o descuidar la calidad. Siempre será adecuado eli-
minar lujos o características superfluas en la construcción, pero nunca se-
rá admisible descuidar el concepto, bien entendido, de la calidad. 

los proyectos y estudios preliminares para la Vivienda Popular 



encierran una erorme importancia si se pretende cumplir con los múltiples 
requisitos que exige este tipo de obra. Sin embargo, es frecuente encon-
trar deficiencias que fueron provocadas por un concepto mal entendido de 
ahorro, en estas primeras fases, al emitir importantes estudios con el 
afán de bajar los costos generales de la obra. Los defectos que se invo-
lucran en el proyecto se traducen en incrementos fuertes de costo al mul-
tiplicarse por un núnero, generalmente grande, de viviendas. Por ejemplo, 
el atorrarse un estudio de mecánica de suelos en un terreno de calidad du-
dosa puede significar serios problemas estructurales con un fuerte costo 
de rehabilitación y mantenimiento. 0 bién, el descuidar aspectos locales 
tales coro ambientes corrosivos, puede provocar deterioros prematuros en 
las estructuras y los correspondientes gastos adicionales de reparación, 
además de un mal funcionamiento. Coto también, los errores de proyecto 
arquitectónico pueden permitir espacios inútiles que igualmente provocan 

gastos injustificados. > ^ í 
ir. ¡jaj,- r>-, oc í 'i 33fí60l£ «L£ 9tíPCH.CO "A'f' JJCuí-' v. 

3.- CCMCEPTO DE LA CALIDAD 

Para comprender correctaírente lo que significa el término "calidad" 

debemos analizar los conceptos de "buena" y "mala" calidad. 

En primer térmiio la calidad se refiere a diversas características ta-
les cono : .resistencia estructural, toa^dad, funcionamiento, estética y 
otras mas. Es común que se adopte el criterio equivocado de que la calidad 
es "buena" solo al alcanzar valores altos en las escalas convenidas para la 

medición de dichas características y, por consecuencia, "mala" cuando los 
valores son bajos. A su vez^coro estas características están directarren-
te relacionadas al costo, se considera que la buena calidad es de alto eos 
to y la baja calidad es de menor costo.\ 

En realidad, la calidad debe ser especificada para cada obra en parti 
cular, fijando las tolerancias que puedan ser aceptables. Por lo tanto, 
cuando la calidad cumple las especificaciones, es "buena" y cuando no las 
ampie, es "mala". Así, los requisitos de calidad que se fijaron para una 
obra pueden ser insuficientes para otra y excesivos para una tercera, pero 
en todas ellas se puede cunplir el concepto de "buena" calidad. 

A < los proyectos y estudios preliminares tienen la obligación de definir 
\ 

dentro de que límites se debe especificar la calidad para que cumpla con 
las necesidades de la obra. Esta responsabilidad es muy grande ya que,por 
un lado se está buscando el costo mínimo pero, por el otro lado, la reduc-
ción de límites de calidad significa un incremento en gastos de mantenimien 
to. Recordando que estamos hablando de usuarios de bajos recursos, se vuel 
ve un absurdo proporcionarles viviendas de relativamente bajo costo inicial 
y un alto costo de mantenimiento.^ 

Esta situación desgraciadamente es muy común. Se encuentran muchos ca 
< 

sos de viviendas que recién terminadas y entregadas resultan con graves de-
fectos en sus estructuras, en sus instalaciones o en sus acabados, qie ctoli 
gan a incurrir en gastos elevados de reparaciones.> 



<^_La calidad debe fijarse con límites bién estudiados que aseguren la 
ausencia de defectos al minino costo posible. Esto significa buscar lími-
tes relativamente bajos, cercanos a zonas de peligro. No pueden permitir-
se márgenes de seguridad amplios como en construcciones de mayor costo. 
Por consiguiente se produce una mayor necesidad de control efectivo que 
garantice el curplimiento de las especificaciones. El gasto que puedan ge 
rerar estas actividades de control es mucho menor que el ahorro obtenido 
al evitar un oosto elevado de reparaciones y conservación, producto de va-
riaciores ro detectadas en la calidad y descuidos en el proceso constructi 

vOy> 

4.- GARANTIA DE LA CALIDAD 

Una vez entendido el concepto de calidad y su gran importancia en cual 
quier tipo de obra pero, sobre todo, en la vivienda económica, es necesario 
repasar los procedimientos disponibles para garantizar su cunplimiento. 

Para lograr ese propósito existen tres elementos indispensables en to-

da obra, que son los siguientes: 

Especi ficaciones 
Supervisión 

< Laboratorio de pruebas 

Analicemos el significado y los alcances de cada uno de ellos. 

4.1. Especificaciones 

ND es posible la ejecución de una obra, por pequeña o grande que sea, 
sin contar con las especificaciones necesarias que fijen los requisitos 
constructivos y de calidad que deben cumplirse. Estos requisitos son pro-
ducto de los proyectos, de los estudios preliminares y de la experiencia 
general que señala límites y pautas que deben ser considerados. Estos re-
quisitos generan a su vez las especificaciones particulares de una obra, 
las cuales deben ser incluidas en el proceso de contratación, por lo cual 
deben ser tan completas oomo sea necesario para eliminar toda posible du-
da sobre los conceptos que deben ser cumplidos. La claridad es indispen-
sable en las especificaciones para cotizar precios correctos y evitar con-
troversias inoportunas por falta de ocmpresión.̂ , 

Por desgracia todavía es frecuente encontrar en nuestro país deficien 
cias de diverso orden en cuanto a las especificaciones de obra. Los defec 
tos pueden variar desde emisiones sencillas y falta de claridad hasta el 
límite extremo de no contar con dichas especificaciones. En este último 
caso se le entrega al Contratista la responsabilidad y autorización abso-
luta de ejecutar la obra a su manera. 

Existen diferentes tipos de especificaciones utilizados en el medio 
de ía construcción?] Una primera clasificación, en cuanto a su alcance, es 
la siguiente: 
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vOy> 
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- Reglamentos 
- Especificaciones 
- Prácticas Recomendadas 

los"reglamentos" son indicaciones gererales de c o m o debe ser, coro mi-
nino, un proyecto. Se señalan los limites que no deben rebasarse para ase 
gurar el buen confortamiento, para teneficio del usuario y de la comunidad. 

Las "especificaciones" son los requisitos que fijan el proyectista y 

el calculista para que la obra funcione cono se desea. El contratista de-

be cunplirlas estrictamente. 

Las "prácticas remendadas" son reglas para los sistemas de trabajo, 

usados durante la ejecución de la obra, que han dado buenos resultados. 

Estos sistemas pueden ser utilizados coro estén propuestos, pero también 

están sujetos a nodificacioms o ajustes oiando se amerita y se oorprueba 

que los resultados obtenidos son iguales o mejores. 

• Tantaién se pieden clasificar las especificaciones en cuanto a su fun-

dón , coro se indica a continuación: 

- Generales 
Internacionales 

Nacionales 

- Particulares o "de obra" 

La función de las especificaciones generales es describir los métodos 
de prueba establecidos, señalar los límites de calidad comurmente aceptados 
y recomendar los procedimientos generales de construcción. 

su vez, las especificaciones particulares deben señalar los requisi-
tos del proyecto, los límites especiales de calidad que se hayan fijado y 
los procedimientos especiales para la construcción. A r: 

Coro ejemplos de especificaciones generales, que tienen alcances inter 
nacionales, podemos mencionar las ISO (International Standards 
Organization). También existen otras que, a pesar de ser locales por su 
prestigio son utilizadas en otros paises y así adquieren una función inter 

nacional. Coro ejemplos destacan las siguientes: ASTM, ACI, AASHTO, DIN, 
w ^ í A n '.o^nssjnmoionui n s u d u& i B m p s a & &nser a s b e b i l B o o a ^ r & t ' j v i m s r í • etc. 

'En México existen especificaciones nacionales que han jugado un papel 
muy importante en la industria de la construcción, tales cono las de la 
Dirección General de Normas (D.G.N.), las de la Secretaría de Asentanientos 
Himaros y Obras Públicas (SAHOP) y las de la Secretaría de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos (SARH) . Las primeras merecen mención especial, ya 
que constituyen las Normas Oficiales Mexicanas que han sido elaboradas por 
la D.G.N. para establecer los métodos de prueba y límites que deben 
emplearse para el control de calidad de materiales de construcción y en ge 
neral para toda la industria nacional\ 



. oí <Las especificaciones particulares para una obra deben señalar con cla-
ridad todos los requisitos constructivos y de calidad para sus diversas 
etapas y para todos sus elonentos. Sin errbargo, resulta de gran utilidad 
el no invadir el terreno que pueden abarcar las especificaciones de tipo 
general. Mas bién, deben elementarse ambas hasta cubrir todos los 
aspectos sujetos a control y así ahorrar micho esfuerzo en su elaboración^ 
Por ejemplo, si la calidad de un concreto hidráulico que se pretende 
emplear en una estructura debe cumplir los requisitos de calidad para gra-
do "A", basta con señalarlo así, en referencia a la N.O.M. C-155 que se 
refiere al Concreto Premezclado, la cual se encarga de detallar todos los 
conceptos particulares de las pruebas y sus resultados. 

Por último se puede reccmendar que las especificaciones de obra reúnan 

las siguientes cualidades para asegurar su buen funcionamiento: 
- Deben guardar perfecta concordancia con los elementos de proyecto. 

- Deben ser claras y directas en su relación. 
- No deben ser ambiguas para evitar diferentes interpretaciones. 

- Deben abarcar todos los elementos de la obra. 

4.2. Supervisión 
De acuerdo a la definición que presentan los diccionarios modernos, su 

pervisión significa vigilancia, inscción o revisión. Por consiguiente, 
podónos ampliar esta definición, en cuanto se refiere a una obra, cano se 

indica a continuación: 

Supervisión es la actividad de inspeccionar y revisar los procesos 
constructivos, efectuada por un técnioo o un cuerpo de técnicos, con la 
finalidad de vigilar los intereses del dueño 

Para comprender mejor el papel que juega la supervisión, analicemos 
las siguientes definiciones las cuales describen a los elementos que inte 
gran la obra: 

DUEfiO: La persona o institución que tiene necesidad de construir y 
que paga o financia la obra. 

DIRECCION : La persona u organización que es contratada por el dueño 
para dirigir técnica y administrativamente la obra. 

PROYECTISTA, CALCULISTA: La persona o ccmpañía a quien se le enccmien 
da el desarrollo de los proyectos y diseños técnicos, contratada por la 
Dirección. 

ESTUDIOS ESPECIALES: Las personas o compañías a quienes se les enco-
miendan los estudios que se requieran para solucionar problemas técnicos 
de la obra. Pueden ser contratados por la Dirección o por el Proyectista. 

SUPERVISION: La persona u organización contratada por la Dirección 
para vigilar los procesos constructivos. 

CONSTRUCTOR: La compañía contratada por el Dueño o sus representantes 
para ejecutar la obra. 

PRQWrenoR: Las organizaciones que surten materiales de construcción 
y servicios al Constructor. 

LABORATORIOS: Las organizaciones que proporcionan servicios técnicos 
de muestreo y ensaye de materiales de construcción así como estudios 



especiales. 
Se puede conprender fácilmente la gran importancia que encierran las 

actividades de la Supervisión, puesto que son la principal forma de garan 
tizar el curtimiento de todos los requisitos de calidad de cada etapa 
de la obra y así asegurar su estabilidad, su funcionamiento y su economía.' 

Las principales actividades que desarrolla la Supervisión para lograr 
el control de calidad, aparte de sus funciones administrativas, se res inen 

a continuación:) 
- Revisa los procesos constructivos para comprobar que se apegan a las 

especificaciones y aseguran la obtención de los resultados requeridos. 
- Ordena al Laboratorio la ejecución de las pruebas necesarias para 

verificar la calidad de materiales y procesos constructivos. 
- Analiza los resultados que le entrega el laboratorio, comparándolos 

contra las especificaciones. 
- Dictamina sobre la aceptación o rechazo de los trabajos y materia-

les. 
- Exige y autoriza las medidas correctivas en casos de incunplimiento. 

Para desarrollar eficientemente las actividades anteriores es necesa-
rio que el cuerpo de la Supervisión cumpla con los siguientes requisitos: 

- Debe contar con una organización apropiada para agilizar la comuni-
cación entre todas las partes. Esto implica tener bién definidas todas 
las líneas de comunicación, de mando y de responsabilidad. 

- Debe contar con el número adecuado de personas para desarrollar 
todas sus funciones. 

- Debe contar con conocimientos suficientes de todas las especifica-
ciones generales y de obra. 

- Debe contar con criterio técnico suficiente para temar decisiones 
que le correspondan. 

4.3. Laboratorio de Pruebas 

El tercer elemento indispensable para conseguir un control adecuado 
de la calidad en una obra es el Laboratorio de Pruebas. Para comprender 
correctamente su funcionamiento es necesario antes aclarar los términos 
de "verificación" y "control", que a menudo se confunden o emplean inco-
rrectamente. 

La verificación de la calidad implica la ejecución de pruebas y tra-
bajos necesarios para comprobar que un proceso o producto cumple con las 
especificaciones acordadas entre Contratante y Contratista. Por consi-
guiente, en una obra la Supervisión contrata a un laboratorio para efec-
tuar la verificación de la calidad. En ocasiones también el Constructor 
contrata un laboratorio de verificación, cuando requiere obtener crite-
rios de aceptación o rechazo de productos que le entregan sus Proveedo-
res./ 
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todas sus funciones. 

- Debe contar con conocimientos suficientes de todas las especifica-
ciones generales y de obra. 

- Debe contar con criterio técnico suficiente para tomar decisiones 
que le correspondan. 

4.3. Laboratorio de Pruebas 

El tercer elemento indispensable para conseguir un control adecuado 
de la calidad en una obra es el Laboratorio de Pruebas. Para comprender 
correctamente su funcionamiento es necesario antes aclarar los términos 
de "verificación" y "control", que a menudo se confunden o emplean inco-
rrectamente. 

La verificación de la calidad implica la ejecución de pruebas y tra-
bajos necesarios para comprobar que un proceso o producto cumple con las 
especificaciones acordadas entre Contratante y Contratista. Por consi-
guiente, en una obra la Supervisión contrata a un laboratorio para efec-
tuar la verificación de la calidad. En ocasiones también el Constructor 
contrata un laboratorio de verificación, cuando requiere obtener crite-
rios de aceptación o rechazo de productos que le entregan sus Proveedo-
res./ 



/Por otro lado, el control de la calidad se refiere a las pruebas y los 
trabajos necesarios para obtener conclusiones en cuanto a las variaciones 
de un proceso y así formular soluciones que aseguren el cumplimiento de 
especificaciones con el menor costo posible. Esta actividad es realizada 
por un Laboratorio propio o contratado por el Constructor o por el Provee-
dor^ 

Coro ya señalamos, la Supervisión contrata a un Laboratorio de Verifi-
cación, al cual le pide que desarrolle las siguientes actividades: 

- Muestreo y ensaye de materiales de construcción. 
- Pruebas de campo para verificar procesos constructivos. 
- Asesoramiento para interpretación de resultados. 

En estas circunstancias el Laboratorio se constituye en un instrumento 
de la Supervisión, a quien tiene que entregar información y resultados pa-
ra que pueda dictaminar y temar decisiones. Es frecuente que exista mal 
entendimiento de estas funciones en obra y se quiera exigir que el Labora-
torio desarrolle actividades de revisión y decisión que no le corresponden. 
Cuando se presenta esta situación, es evidente que el cuerpo de Supervi-
sión es deficiente y le falta capacidad para asumir sus propias responsa-
bilidades. 

••, 'COTO ya lo mencionamos anteriormente, al estar hablando de la Vivienda 
Popular estamos estableciendo márgenes menores de tolerancia en los requi-
sitos de calidad, para lograr la máxima econcmía en la etapa de inversión 

inicial. Por consiguiente también necesitamos la seguridad de que las 
pruebas de control y verificación se ejecutan con la intensidad adecuada y 
con las técnicas correctas^ Esto significa que el laboratorio de pruebas 
debe cumplir con los requisitos mininos que garantizan su efectividad, ta-
les como los que resumimos a continuación: 

- Debe contar con un técnico responsable. 
- Debe contar con personal técnico auxiliar capacitado. 
- Debe contar con equipo adecuado. 
- Debe tener suficientes conocimientos de especificaciones y procedi-

mientos de pruebas. 

- Debe tener la capacidad y la disponibilidad necesaria para desarro-
llar los trabajos encomendados. 

- Debe cobrar aranceles justos. 

Puede apreciarse que la tarea de escoger un laboratorio para utilizar 
sus servicios en una obra no resulta tan fácil caro muchos suponen. No se 
trata de establecer simplemente un concurso sobre la base de precios y 
otorgar el trabajo al que resulte mas bajo. Es necesario que se considere 
y analice la capacidad técnica del laboratorio, para confiarle las activi-
dades tan importantes de control y verificación. 

Hasta la fecha, para escogsr un laboratorio confiable se ha recurrido 
a algunos de los procedimientos que se describen a continuación: 

- Buscar una institución de prestigio reconocido. Este puede ser el 
caso de laboratorios oficiales o particulares que, por su labor, han 



comprobado que cuentan con las instalaciones necesarias y capacidad técni-
ca para proporcionar los servicios correctamente. 

- Efectuar una revisión general de las instalaciones y procedimientos 
en cada uro de los laboratorios que son candidatos a participar. 

- Emplear los servicios de un laboratorio que esté avalado por una aso 
ciación o institución responsable, la cual a su vez habrá realizado la la 
bor de revisión y homologación correspondiente. 

A estos procedimientos se está agregando en la actualidad el Sistema 
Nacional de Acreditamiento de Laboratorios de Prueba, que cano órgano de 
la Dirección General de Normas, perteneciente a la Secretaría de Patrimo-
nio y Fanento Industrial, está iniciando la labor de revisar a los labora 
torios de prueba establecidos con el fin de otorgar el acreditamiento ofi 
cial a quien cumpla los requisitos establecidos. Así, en un futuro cer-
cano podrá quedar establecido este sistema práctico para la selección de 
un laboratorio, simplemente solicitando, cano requisito de contratación, 
la exhibición del certificado correspondiente a su acreditamiento. 

Si hemos enfatizado la necesidad de contar con los tres elementos des-
critos: Especificaciones, Supervisión y Laboratorio, cada uno de ellos 
reuniendo los requisitos mínimos que le permitan funcionar correctamente, 
también debemos señalar la importancia de que exista una interacción con-
tinua y eficiente entre ellos. Las responsabilidades que le corresponden 
a cada elemento deben ser bien definidas y aceptadas, sin duplicar funcio-
nes, pero buscando una amplia coordinación y entendimiento que logre cono 

resultado la calidad-deseada en la obra . 

Para ilustrar esta necesidad podemos citar, cano ejemplo, el caso del 
anpleo del concreto hidráulico, que constituye uno de los materiales vita-
les para la construcción de la Vivienda Popular. Analicemos las siguientes 
situaciones que con frecuencia se presentan : 

Las Especificaciones de Obra deben marcar claramente el grado de cali 
dad del ooncreto. Cuando no es así, la Supervisión no sabe que calidad 
exigir ni que pruebas ordenar al Laboratorio. 

La Supervisión debe recibir e interpretar los resultados de laborato-
rio para dictaminar sobre la calidad del ooncreto elaborado, pero también 
debe cuidar todos los aspectos de la colocación, ccmpactación y curado del 
mismo concreto para asegurar la calidad de los elementos estructurales. A. 
menudo se descuida este último aspecto de la calidad, pensando que es sufi 
ciente garantía contar con buenos resultados de laboratorio. 

A su vez, el Laboratorio debe efectuar los trabajos de verificación 
basado en las necesidades que imponen las Especificaciones. También es 
frecuente que existan ancmalías en el aspecto de los planes de muestreo, 
cuando fallan los criterios por Especificaciones deficientes, por mala 
interpretación de la Supervisión o por defectos propios del Laboratorio. 

Así se podrían mencionar muchos casos más de problemas serios que 
ocasionan tanto las deficiencias individuales cano la falta de coordinación 



en estos tres elementos, que son básicos para asegurar el buen ccmporta-
mierrto de este tipo de viviendas de bajo costo. 

5.- CONCLUSIONES 

El concepto de la calidad adquiere una relevancia especial en la cons 
trucción de la Vivierda Popular si se quiere cumplir con los requisitos de 
bien comportamiento y costo accesible a las clases de bajo nivel de inrrs-
sos. Las variaciones de dicha calidad deben mantenerse dentro de límites 
mas estrechos que lo rormal para evitar, por un lado, mayor costo cuando 
se excede de la especificación y por el otro, la rápida aproximación a la 
falla al bajar de los límites inferiores permisibles. ) 

En estas circunstancias es importante temar todas las medidas necesa-
rias para controlar y verificar la calidad de la obra. Los elementos bá-
sicos para lograr la verificación, que son: las especificaciones, la super 
visión y el laboratorio de pruebas, deben cumplir con los requisitos mini-
nos que se le exigen y deben interactuar en forma eficiente para que, en 
conjunto, logren la meta fijada de construir una Vivienda Popular que sa-
tisfaga las aspiraciones del usuario en cuanto a su economía, funcionamien 

to y durabilidad. 
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Alejandro Graf López. 

RESUMEN. 

Dentro del concepto moderno de Normalización Integral entendida cano 
el conjunto de factores indispensables para lograr construcciones de cali-
dad controlada; se describe la historia de la Normalización en México ex-
presando una tesis para el desarrollo armonioso entre ella y la investiga-
ción, docencia y práctica de la Construcción. Se hace especial hincapié 
en la necesidad de la Normalización para la producción masiva que requiere 
la gran demanda de habitación popular. 

Se hace ver la necesidad de desarrollar todos los factores de una Ñor 
malización de los productos, métodos de prueba, procedimientos de construc 
ción y por último cerrando el ciclo la Normalización del funcionamiento de 
los laboratorios de verificación de la calidad. 

Siendo básica para la Normalización la existencia de los Ccmités se -
describe la formación y operación de ellos involucrando a todos los secto-
res en la obtención de los beneficios del consenso. 



Antecedentes. 

Hacia 1964, al cabo de 10 años de experiencia afrontando desafios ca-
da vez mayores, y coincidiendo con xana necesidad técnica de la industria -
de la construcción en México, las autoridades mexicanas, la Cámara Nacio-_ 
nal de la Industria de la Construcción y otras asociaciones, promovieron -
la normalización de todos los productos de la construcción. Este fué el 
primer intento para crear Comités de Normalización. • 

El crecimiento y la experiencia adquirida en volúmenes de producción_ 
cada vez mayores en la industria de la construcción, era consecuencia de -
haber cumplido eficientemente con los retos que se le habían planteado. 
El desarrollo de la industria de la construcción, la capacitaba para absor 
ber nuevas tecnologías, sustituir importaciones y lograr quizá, en el futu 
ro, alguna exportación de su tecnología. 

Pero la experiencia que había sido la única fuente del conocimiento -
de la tecnología de la construcción, quizá se había desarrollado en desor-
den por la rapidez con que había crecido, por lo tanto era necesario dar -
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este paso adelante: crear Comités de Normalización para la Industria de -
la Construcción. En este memento fué necesario plantear el por qué de la 
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. Independientemente de que la ausencia de normas permite una competen-
cia desordenada y desleal, las normas son necesarias en la industria de la 
construcción en general puesto que son uno de los tres vértices del desa-_ 
rrollo de la misma: La práctica en primer lugar, después las normas y por 
último la investigación. (Figura 1) 

Todo lo dicho en el presente trabajo adquiere una mayor importancia -
en la construcción de la vivienda popular. Efectivamente la industriali-



zaoión de muchos productos de la construcción es la única forma en que pue 
de concebirse resolver el problema de construcción masiva que está recla-_ 
mando la gran demanda de habitaciones populares en nuestros países latinee, 
mericanos. 

Por muy incipiente que cualquiera de estos vértices se encuentre, se 
desarrolla en cuanto los otros dos o aún uno de ellos, crece. En México, 
por el año 1964, la práctica había crecido exageradamente y la interacción 
entre estos tres vértices empezó a funcionar hasta que, en un memento dado, 
obligó al establecimiento de los Comités de Normalización. 

El usuario directo del producto o sus representantes son los primeros 
que especifican; lo hacen de una manera aislada y según criterios diversos, 
derivados de la copia o del uso de normas extranjeras. La industria en 
este memento sufre una desorientación al encontrarse presionada por diver-
sas entidades que consumen su producto. Lo que es bueno para una de - _ 
ellas es malo para otra; cuando se satisfacen los requerimientos de la se-
gunda, la primera tiene nuevas exigencias. En esta situación, los con- _ 
flictos continuamente se repiten, se encastillan las posiciones, las opi-_ 
niones son dogmáticas, los métodos de prueba se multiplican encareciendo -
las pruebas de control de calidad y su verificación. En una palabra, se 
importan problemas de otros países al usar normas extranjeras que no son -
aplicables en el país y, sobre todo y lo que es más importante, no se lo-_ 
gra ningún acercamiento o comprensión entre consumidor y productor. 

Es así como se impone sentar en una mesa a los involucrados en las es 
pecificaciones del uso de un producto para estandarizar los métodos de - _ 
prueba, para uniformizar los criterios de aceptación y rechazo, en fin, se 
hace necesario explicar lo que se ha desarrollado inplícitamente en la - _ 
práctica de la producción, entrega y consumo. Poner de acuerdo a todos : 
autoridades, productores y consumidores, es indispensable para mantener la 
posibilidad de aue siga operando una industria. 

Etapas de desarrollo de la Normalización Integral 
en la Construcción. 

Para poder comprender lo que sucedió en México, presentamos a conti-_ 
nuación una tesis que pretende explicar el proceso de desarrollo de la ñor 
malización en un país. 

Esta tesis no se presenta como un modelo para el desarrollo de normas 
en un país latinoamericano sino se pretende descubrir cuales son los pro-_ 
blemas básicos en la normalización de la construcción y cuales son las so-
luciones probables a ellos. 

La práctica y el desarrollo de la construcción están basados en el co 
nocimiento que se tenga de ella misma. Para su conocimiento existen bási. 
camente sólo dos fuentes: la Investigación y la Experiencia. Considere-
mos cómo este conocimiento es o puede ser transmitido desde su fuente de -
origen hasta el constructor que lo ha de aplicar en la práctica. 

En la vida de un constructor debemos considerar dos fases o periodos: 
el primero es el de la educación académica, al final del cual se obtiene -
un título. En este periodo las fuentes de conocimiento para el estudian-
te son principalmente indirectas, o sea, que recibe el conocimiento casi -
exclusivamente de sus maestros y de los libros; relativamente poco aprende 
de su participación directa en la investigación o de la experiencia. El 
maestro puede haber obtenido su conocimiento directa o indirectamente; en 
otras palabras, puede ser un investigador o un constructor que participa -
en la práctica y, por lo tanto, transmite al estudiante conocimientos que 
ha obtenido de primera mano; o bien, el maestro puede haber dedicado bas-_ 
tante tiempo al estudio de los resultados de investigaciones, y a coleccio 
nar y dirigir esta información para que sea transmitida a los estudiantes. 
En muchos casos los resultados de investigaciones y de la experiencia han 
sido condensados en libros de texto, de donde el estudiante puede obtener 
conocimientos bajo la guía del maestro. (Figura 2). 



El proceso de obtener conocimiento académico tiene, sin embargo, una 
limitación. El conocimiento obtenido por el estudiante no puede ser ma-_ 
yor que aquél que existía durante el tiempo que él estuvo en la escuela. -
Realmente, en la mayoría de los casos, las escuelas y los profesores no -_ 
pueden mantenerse completamente al día, y el conocimiento que el estudian-
te recibe tiene por lo menos dos o tres años de antigüedad. Mientras se 
trate de las ciencias básicas (matemáticas, etc.), el conocimiento proba-_ 
blemente no cambie mucho con el tiempo; pero la construcción es una profe-
sión que se está expandiendo constantemente y nuevos conocimientos se le -
agregan cada día. Esto quiere decir simplemente que el constructor debe 
continuar aprendiendo y estudiando, aún después de que ha recibido su títu 
lo. 

Consideraremos ahora los procedimientos por medio de los cuales el co 
nocimiento es adquirido en esta segunda etapa en la carrera del construc-_ 
tor. Las fuentes de conocimiento son aún las mismas: Investigación y Ex 
periencia. Cerno el constructor está ya practicando su profesión, una par 
te de este conocimiento adicional provendrá de su propia experiencia, o -_ 
quizá de sus propias investigaciones, si es que tiene la oportunidad de ha 
cer algunas; sin embargo, esto no es suficiente, ya que el constructor de-
be también beneficiarse de las investigaciones y experiencias obtenidas -_ 
por otros en la profesión. 

Si suponemos que los resultados de estudios y frutos de la experien-_ 
cia se hacen públicos en artículos técnicos, es entonces, por lo menos, -_ 
teóricamente posible que el constructor aumente su conocimiento acudiendo 
a estas fuentes de información. Esto es obviamente un procedimiento muy 
deseable y hay sin duda muchos constructores que tienen el tiempo, la habi 
lidad y la paciencia de hacer estudios detallados de los reportes de inves 
tigación y artículos técnicos, de obtener la información de más importan-_ 
cia, y .de aplicarla directamente a su práctica profesional. (Figura 3). 

Sin embargo, excepto para aquellos constructores realmente prcminen-_ 
tes, parece que el proceso de estudio individual de los resultados de in-_ 

un pequeño grupo de profesionistas forma un comité para estudiar colectiva 
mente los resultados de investigaciones y la práctica en vigor. Este gru 
po entonces, a través de su juicio colectivo, puede preparar un resumen del 
conocimiento existente que daría por resultado una serie de recemendacio-_ 
nes y normas para diseño y construcción, que ahora se conocen cano una es-
pecificación o una norma. Se ve entonces que las normas de la construc-_ 
ción son, o pueden ser, un medio efectivo y poderoso de reunir y diseminar 
conocimiento. Este conocimiento proviene de la investigación y de la ex-
periencia adquirida en la práctica, y se aprovecha en la práctica misma y, 
naturalmente, también en la enseñanza. (Figura 4). 

Esta es una razón por la cual una norma se interpone frecuentemente • 
entre los resultados de la investigación y su aplicación en la práctica. • 
Otra razón es que las normas son casi siempre restrictivas, de una o va- _ 
rias maneras, y se encuentra a menudo que los resultados de investigacio-
nes no pueden ser aplicados directamente por el constructor porque se ob-
tienen diseños que no están permitidos por las normas. En tales casos, • 
los resultados de la investigación tienen que modificar las normas antes • 
de que puedan modificar la práctica. 

vestigaciones o artículos técnicos, algunos basados en la experiencia di-
recta de campo, puede ser reemplazado por un proceso alternativo en donde 



Este es el diagrama completo. La práctica, naturalmente, se originó 
primero, y durante un tiempo se bastaba a sí misma, es decir, el conocí- _ 
miento extraído de la práctica revertía a ella misma, ccmo se indica por -
la flecha de la parte superior de la figura. Esto todavía se verifica -_ 
hoy, pero muy limitadamente. El constructor puede naturalmente utilizar_ 
el conocimiento derivado de la experiencia adquirida en su propia práctica, 
siempre que al hacerlo no viole ninguna especificación de las normas exis-
tentes. Por otra parte, el constructor puede aprovechar directamente el 
conocimiento de la experiencia de otros, siempre que estas experiencias ha 
yan sido publicadas en artículos técnicos o libros de texto, y siempre que 
él tenga la habilidad y paciencia para estudiar esas fuentes y aplicar el 
conocimiento que ellas contienen. En muchos casos, el conocimiento de la 
experiencia de otros fluye primero hacia el Ccmité oue escribe la normali-
zación y después hacia la práctica, ccmo se muestra en la figura. (Figura 

Análogamente, el conocimiento obtenido en la investigación debería, -
en condiciones ideales, influir en la práctica directamente; pero bajo los 
sistemas actuales, es mucho más probable cue fluya hacia la normalización_ 
donde se interrelaciona con el conocimiento adquirido en la experiencia, -
antes de que sea aplicable en la práctica. La función de la investiga- _ 
ción es determinar los límites de aplicabilidad del conocimiento obtenido 
en la experiencia, extenderlos, o definirlos para que éste pueda ser apli-
cado con seguridad por todos. 

Cáno nace un Comité de Normas de la Construcción. 

Con la intención de dar un servicio práctico a las personas interesa-
das en la creación de Normas para la construcción, nos permitiremos descri 
bir brevemente algunas pautas que se tienen cue tener en cuenta para for-
mar un ccmité que elabore normas de producto, de métodos de prueba o inclu 
sive de procedimientos de construcción. 

los ccmités de normalización deben ser grupos de expertos que volunta 
riamente "se quitan el saco, se arremangan la camisa y sacan el lápiz" pa-
ra emprender su tarea. Deben ser personas que se esfuerzan por conseguir 
el beneficio mutuo que se logra a través del consenso. 

Las personas que elaboran una norma deben ser representantes de todos 
los sectores involucrados. Estos sectores son los productores, los usua-
rios y los representantes del interés general de la sociedad que general-_ 
mente, en el caso de la construcciónf lo cubren expertos del sector ofi- _ 
cial. 

Es ideal que en un ccmité esté equilibrado el ndmero de los represen-
tantes de los productores y el de los consumidores; que el ccmité escuche 
a todos los individuos calificados para emitir una opinión, y que los miesrt 
bros del mismo estén dispuestos a que sus sesiones estén abiertas a visi-
tantes. Pero si estas condiciones ideales no pueden darse por el descono-
cimiento o falta de interés en la normalización, es absolutamente recomen-
dable empezar con el grupo de voluntarios decididos a anprender la tarea -
para lograr los primeros proyectos de norma. Por lo tanto, las personas 
que forman los ccmités deberán tener cualidades de apertura y considera- _ 
ción muy especiales. 

Dependiendo del desarrollo de los ccmités de normalización, el ante-_ 
proyecto por medio de la discusión en el ccmité pasa a ser un proyecto de 
norma. Debe ponerse mucho cuidado en que este proyecto sea sometido a -



una encuesta, ya que las disposiciones contenidas en la norma deben ser co 
nocidas por el mayor numero posible de personas en el medio. Es muy fre-
cuente escuchar objeciones serias a una norma después de estar aprobada y 
publicada. Además, es necesario que exista la oportunidad a la revisión 
posterior de una norma. En los países altamente desarrollados, esta revi 
sión se hace periódicamente por sistema. 

Continuando con la historia del desarrollo de la Normalización en la 
construcción, tratáronos ahora de describir el paso siguiente que nos tocó 
dar a los miembros de este ccmité que ahora presentamos a Ustedes los tra-
bajos de esta sesión. 

Hacia 1978 el Sub-Ccmité de Concreto Premezclado, perteneciente al -_ 
Consejo Consultivo de Normalización de la Industria de la Construcción, ha 
bía terminado de elaborar la norma de calidad y las normas de los métodos 
de prueba, con la participación de organismos del Sector Público y Privado, 
que se dedican a la producción y verificación de la calidad de este mate-_ 
rial de construcción, que para las personas que no lo conocen lo identifi-
can fácilmente por los camiones revolvedora de gran tamaño en que se entre 
ga en las obras "listo para usarse". 

El concreto premezclado no se almacena puesto que, una vez colocada -
el agua en contacto con el cemento, se inicia un proceso que se le llama -
fraguado, y que tiene un término de duración que varía entre los 90 y 150 
minutos. En el estado fresco no tiene método de prueba que pueda determi 
nar su calidad inmediatamente. La característica determinante de su cali 
dad es la resistencia a la compresión que se conoce mediante la ruptura de 
especímenes a la mayor edad posible, que permita una madurez tal al mate-_ 
rial/ que haga confiable el resultado de las pruebas. 

Por las dos características anteriores, este material es probado in-_ 
tensamente en las obras de construcción, y por lo tanto la participación -
de los representantes de los laboratorios de verificación de este material 

fué y seguirá siendo muy importante en los Comités de Normalización. Es-
ta participación de los representantes de los laboratorios además, cubre -
muy natural y eficientemente la representación del Sector Consumidor con -
un alto nivel técnico. 
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participar en el Organismo Internacional de Acreditamiento de Laboratorios 
de Prueba HAC, de tal manera que en esta etapa de la Normalización del -_ 
Concreto Premezclado fuimos llamados a colaborar en los estudios previos -
que dieron por resultado el establecimiento del Sis tona Nacional de Acredi 
tamiento de Laboratorios de Prueba, creado por Decreto Presidencial publi-
cado en el Diario Oficial de fecha 21 de Abril de 1980. 

En base a la experiencia tenida en los Comités de Normalización y con 
la comprensión de las Autoridades, propusimos y se crearon Comités Mixtos 
similares a los de Normalización por cada Rama Industrial, como apoyo al -
Sistema para resolver los graves problemas con que se enfrentaban las Auto 
ridades al iniciar las operaciones del mismo y con la misma intención y ob 
jetivos de desarrollo que se han propuesto para los de Normalización. 

Un interés ccmdn unió a Productores, Laboratorios y Autoridades en la 
Rama de la Construcción para formar el Ccmité de Acreditamiento de Labora 
torios. Un productor que desarrolla sistemas y controles de calidad, -
quiere que su producto sea reconocido en el mercado. Un laboratorio que 
sigue rigurosamente procedimientos para la prueba de materiales, quiere -
que existan productos de calidad que requieran de la verificación que él -

' realiza; y una Autoridad quiere que existan productos de calidad, una ope-
ración de verificación confiable y unos consumidores satisfechos y seguros 
de la calidad del producto que consumen. 

Por lo tanto el interés ccmdn que unió a éstos tres sectores involu-
crados fué la "CALIDAD". 



. 10 . 

Por la importancia que tienen éstos Comités para el fomento de la ca-
lidad, aquí en México nos henos propuesto invitar a la participación en -_ 
los Comités, a los muchos técnicos calificados que existen en el País a co 
laborar en ellos, y a todos Ustedes también les recomendamos su atención a 
la exposición que a continuación harán el Ing. Carlos Gánez Toledo y la -_ 
Sra. Mercedes Irueste, que en lo técnico y en el ámbito internacional des-
cribirán a Ustedes el Acreditamiento de Laboratorios de Prueba, y con ello 
juzguen la importancia que tiene este tana en la Normalización Integral. 

yi 



. 10 . 

Por la importancia que tienen éstos Comités para el fomento de la ca-
lidad, aquí en México nos henos propuesto invitar a la participación en -_ 
los Comités, a los muchos técnicos calificados que existen en el País a co 
laborar en ellos, y a todos Ustedes también les recomendamos su atención a 
la exposición que a continuación harán el Ing. Carlos Gánez Toledo y la -_ 
Sra. Mercedes Irueste, que en lo técnico y en el ámbito internacional des-
cribirán a Ustedes el Acreditamiento de Laboratorios de Prueba, y con ello 
juzguen la importancia que tiene este tana en la Normalización Integral. 

yi 







I 

IMPORTANCIA DEL ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS 
Ing. Carlos Gómez Toledo* 

Jefe de la Oficina de Materiales 
ral de Electricidad., Secretario 
ditamiento de Laboratorios de la 
Construcción del SINALP. 

de la Comisión Fede 
del Comité de Acre-
Industria de la - -



I 

IMPORTANCIA DEL ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS 
Ing. Carlos Gómez Toledo* 

Jefe de la Oficina de Materiales 
ral de Electricidad., Secretario 
ditamiento de Laboratorios de la 
Construcción del SINALP. 

de la Comisión Fede 
del Comité de Acre-
Industria de la - -



a i MA' 

ob 

noD L- bahXo, 

tod&d 

H 
!¡ 

RESUMEN 
<^E1 SINALP (Sistema Nacional de Acreditamiento de Laborato 

rios de Pruebas) es un mecanismo creado en México por Decreto-
Presidencial del 21 de abril de 1980. Es de participación - -
mixta, pública y privada y busca la implantación de criterios-
de operación universales que garanticen nacional e internacio-
nalmente la conflabilidad de las pruebas efectuadas en los la-
boratorios e instalaciones de pruebas mexicanas. Esta integra 
do por la Dirección General de Norma perteneciente a la Secre-
taría de Patrimonio y Fomento Industrial, como unidad rectora, 
los comités de acreditamiento como unidad evaluadora, y los 
boratorios acreditados 

Se comentan de acuerdo a la experiencia de uno de los Co-
mités de Acreditamiento de Laboratorios perteneciente al - - -
SINALP, los criterios básicos establecidos internacionalmente-
(Guía ISO-25) que se deben tomar en cuenta para determinar que 
el laboratorio está capacitado para ejecutar pruebas de manera 
adecuada y que puede emitir informes de resultados que presen-
tan claramente la información relevante a las pruebas ejecuta-
das . 

Los más importantes son: 
PERSONAL: La (s) persona (s) que se encuentren a car-

go directo del laboratorio y todos aquellos que tengan respon-
sabilidades de supervisión técnica de las operaciones, deben -
tener suficientes conocimientos y experiencia práctica apropia 
das a los trabajos de pruebas que se realicen. El resto del -
personal debe estar calificado para el trabajo que ejecute y -
la proporción de elementos que requieran de entrenamiento no -
debe ser excesivo. 

OPERACION: Las operaciones deben ser satisfactorias en -
aspectos de supervisión de personal, manual de procedimientos, 
manejo de muestras, ejecución misma de las pruebas, revisión -

> 



de cálculos y transferencias de datos, comprobación de resulta-
dos, registro y mantenimiento de datos en general, 

EQUIPO; El equipo con que se efectúan las pruebas y medi-
ciones así como el equipo auxiliar deben estar en condiciones -
satisfactorias de uso y mantenimiento. Su calibración debe ha-
berse efectuado en fecha reciente conforme al procedimiento ade 
cuado de referencia. 

INSTALACIONES: Las instalaciones ambientales y el manteni 
miento del laboratorio son apropiadas para realizar el tipo de-
pruebas que ahí se efectúen. 

SEGURIDAD: Se tratan también aspectos de seguridad para -
la protección de los analistas y el laboratorio mismo. 

ANTECEDENTES 
Tomando en cuenta que la calidad continuada de un producto 

genera confianza en el Consumidor o Usuario, es importantisimo-
que cuando esto se logra quede evidencia y para esto es necesa-
rio efectuar pruebas. Por otra parte se ha demostrado la nece-
sidad de optimizar los recursos existentes en los paises a tra-
vés de sistemas y programas integrales que consoliden los es- -
fuerzos y necesidades de todos los sectores homologando los crí 
terios para verificar la confiabilidad de los resultados de las 
pruebas efectuadas en laboratorios e instalaciones de pruebas -
existentes debido entre otras cosas al altísimo costo que ref-re 
senta la adquisición de equipos y su mantenimiento. 

DEFINICION 
Internacionalmente se dice: 
"ACREDITAMIENTO ES EL RECONOCIMIENTO FORMAL DE QUE UN LABO 

RATORIO TIENE LA APTITUD PARA LLEVAR A CABO PRUEBAS ESPECIFICAS 
0 TIPOS ESPECIFICOS DE PRUEBAS". 

FUNDAMENTOS 
El acreditamiento no garantiza 100% de confiabilidad en 
las pruebas efectuadas sin embargo: 
Proporciona un medio de tener asesoría tecnológica (con 
secuencias: se eleva la confiabilidad de operaciones). 
Consigue la reducción de errores (establece criterios y 
conclusiones que deben cumplirse) 
Exige una demostración objetiva de la competencia y ca-
pacidad de los laboratorios e instituciones. (Se exige 
un nivel de competencia similar para cualquier laborato 
rio, ya sea privado o público). 

- Se cumple una función social. (Protege al usuario de -
estos servicios). 
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SISTEMA NACIONAL DE ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS DE PRUEBAS 

Dentro del concepto moderno de Normalización integral, en-
tendida como el conjunto de factores indispensables para lograr 
una producción industrial de calidad controlada, destaca como -
necesidad primordial en México, el contar con un Sistema Nacio-
nal de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas. 

Mediante este Sistema se otorga el reconocimiento oficial-
a aquellos laboratorios que están en capacidad de realizar de— 
terminadas pruebas específicas tomando en cuenta la confiabili-
dad técnica de los servicios que prestan., 

^Esta actividad, que constituye uno de los aspectos del Pro 
grama de Apoyo al Plan Nacional de Desarrollo Industrial, fue -
implantada en México mediante el Decreto publicado el 21 de - -
Abril de 19 80 en el "Diario Oficial" de la Federación que con— 
fió a la Secretaría de Patrimonio y Fomento Industrial a través 
de su Dirección General de Normas la operación y coordinación -
de sus disposiciones.^ 

El acreditamiento de laboratorios se utiliza ampliamente -
como medio de asegurar la confiabilidad de los resultados obte-
nidos en las pruebas efectuadas por diversos tipos de laborato-
rios . 

Los laboratorios que reciben tal acreditamiento obtienen -
así la aceptación formal y legal acerca de la competencia del -
servicio, ya que el reconocimiento se otorga exclusivamente a -
aquellos laboratorios que cumplen con una serie predeterminada-
de requisitos de: organización, personal, equipamiento, cali— 
bración, control interno de calidad y seguridad. Deben pasar -
además una rigurosa evaluación inicial y una serie de evaluacio 
nes periódicas que demuestren la continuidad de su competencia. 

_ Én México el Sistema Nacional de Acreditamiento de Labora-
torios es un concepto nuevo que está siendo implementado por la 
Dirección General de Normas.' Estas actividades son un apoyo gu 

bernamental en programas concretos de desarrollo tecnológico en 
diferentes áreas. Su inscripción es de tipo voluntario y su or 
ganización está diseñada para que se unifiquen los criterios y-
modos de operación de los diversos laboratorios del país. Re— 
quiere de la asesoría de conjuntos de expertos quienes confor— 
man los Comités de Normalización de Laboratorios y que desarro-
llan las bases técnicas para homologar tecnologías; así como de 
signan a las personas que tienen capacidad para evaluar a los -
laboratorios conforme a los criterios que deban seguirse y que-
son estipulados por los Comités mencionados. 

Una vez puesto en operación, tal Sistema Nacional de Ac 
ditamiento, será un medio ideal para que los fabricantes, dis— 
tribuidores y consumidores en general, reciban indirectamente -
los beneficios de este sistema, ya que podrán identificar am- -
apliamente con suma facilidad aquellos laboratorios capaces y -
confiables, a los cuales puedan acudir para cubrir sus necesida 
des de pruebas. Otros beneficios adicionales que se obtienen -
al poner en funcionamiento la mecánica operativa del sistema — 
son: la aplicación de criterios uniformes para evaluar la com-
petencia técnica de los laboratorios; y simultáneamente, y como 
retroalimentación para quienes prestan servicios de esta natura 
leza, la información generada como consecuencia de estas evalúa 
ciones les proporcionará un mecanismo para identificar aquellos 
requerimientos que le sean útiles y necesarios de tal modo que-
puedan mejorar su operación interna. Actualmente operan comi— 
tés de expertos que asesoran a la Dirección General de Normas -
en la evaluación de Laboratorios en las siguientes ramas especí 
ficas: 

1. Construcción. 
2. Eléctrica y Electrónica. 
3. Metal-Mecánica. 
4. Textil y del Vestido. 
5. Alimentaria. 
6. Química. 



7. Envase y Embalaje. 
8. Metrología (enlace con el Sistema Nacional de Calibra-

ción .) 
A nivel internacional, el Congreso Internacional para el -

Acreditamiento de Laboratorios de Prueba (ILAC-"International -
Laboratory Accreditation Conference") que viene trabajando acti 
vamente en este campo desde hace cinco años ha desarrollado di-
versos criterios genéricos para ser utilizados en los diferen-
tes Sistemas Nacionales de Acreditamiento. En el seno de este-
Congreso se desarrollaron las siguientes: 

1• 2 Condiciones Generales que debe cumplir un Organis-
mo Acreditador. 

I) Participar activamente en desarrollar el Sistema -
de Acreditamiento. 

II) Especificar en campos BIEN DEFINIDOS las pruebas,-
tipos de pruebas o productos que van a ser objeto-
de Acreditamiento. 

III) Disponer de CRITERIOS para otorgar el Acreditamien 
to obtenido mediante el consejo y ayuda de exper-
tos reconocidos en el área de Acreditamiento. 

IV) PUBLICAR criterios de Acreditamiento generales y -
específicos y ponerlos a DISPOSICION del público -
solicitante. 

• V) ACREDITAR UNICAMENTE a Laboratorios que efectúen -
pruebas aceptables por el organismo acreditador — 
(función de homologación de pruebas.) 

VI) EVALUAR A LOS LABORATORIOS bajo los siguientes li-
ncamientos : 
a) Juzgar la administración y organización del La 

boratorio. 
b) La capacidad técnica y conocimientos del perso 
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nal. 
c) Equipo apropiado para las pruebas, Bien insta 

lado, mantenido, calibrado a intervalos pres— 
critos, de acuerdo a los requerimientos del Or 
ganismo Acreditador y tener registro de los — 
servicios y calibraciones efectuados. 

d) Ambiente Ad-Hoc para las pruebas. 
e) Prácticas de operación: correctas. 
f) Contar con un sistema apropiado de registro de 

datos. 
VII) EVALUAR A LOS LABORATORIOS PERIODICAMENTE, CON Úh~ 

SISTEMA DE VALIDACION ELEGIDO POR UN GRUPO DE EX— 
PERTOS EN EL AREA DE ACREDITAMIENTO (demostración-
de la continuidad de la competencia de estas prue-
bas) . 

VIII) PRESENTAR INFORMES ESCRITOS DE LAS EVALUACIONES — 
EFECTUADAS. 

1.3 Evaluación de Laboratorios. 
Es importante mencionar que la aplicación de estos crite— 

rios de evaluación y otros específicos, debe hacerse en forma -
muy cuidadosa ya que requiere forzozamente de un conocimiento -
amplio de la manera en que deban efectuarse los métodos de prue 
ba evaluados, o también, el cómo obtener mediciones precisas, e 
inclusive sobre el mismo producto que está siendo analizado. 

La persona encargada de efectuar tales evaluaciones (que -
pueden ser externas con fines de acreditar el laboratorio o in-
ternas, si el laboratorio tiene un sistema de control de cali— 
dad y planea mejorar la operación), deberá tener una capacidad-
y experiencia profesional ampliamente reconocida y ser objetiva 
en sus observaciones. 

El siguiente cuadro tomado de la GUIA ISO-25 representa la 
lista de puntos más importantes para establecer los criterios -



que deben de tomarse en cuenta para evaluar la capacidad de — 
acreditamiento de Laboratorios que se ha seguido a nivel Ínter 
nacional y que pueden resultar de interés para aquellas organi 
zaciones que efectúen pruebas y que deseen estar al tanto de -
los progresos efectuados en este campo. (ver tabla). 

EN SINTESIS 
La característica principal del Sistema Nacional de Acre-

ditamiento de Laboratorios de Pruebas es la de establecer un -
mecanismo integral que en todas las ramas industriales permita 
reconocer la validez de los resultados de las pruebas efectua-
das en México. Esto implica que dichos resultados tengan acep 
tación a nivel Nacional e Internacional facilitando con ello -
el intercambio comercial y la reducción de costos, evitando — 
por otra parte la fuga de divisas que ha venido representando-
la utilización de laboratorios del extranjero. 

Ademas con este Sistema, la pequeña y mediana industria -
que no cuenta con los medios suficientes para instalaciones — 
propias podrá disponer de laboratorios confiables para contro-
lar la calidad de sus productos, uniformizarla y mejorarla con 
el fin de substituir importaciones y poder competir en los mer 
cados internacionales. 

A. ORGANIZACION: 

1. 
equipos. 

2. Programa de calibración. 
3. Patrones, material de referen 

cia, registro. 
4. Verificación ecuioo en 
F. SEG'JPIIAD EEL LA3-RATCP.I0 

CLASES 

CIASE I. 
- Elementos 
PARA SER 

CLASE II . 

CLASE I I I . 

1. 
nejo de muestras. 

3. Evaluaciones. 
de 

5. 

- Elementos que deben 
EXIGIRSE Y QUE PERMITEN 
identificar las carac-
terísticas del Lab. 
demandante. 

- Infonracion EESEABLE 
y que complementa la 
información sobre un 
Lab. demandante. (No 
es fundamental para 
otorgar acreditamiento). 

. Razón social y dirección lab. 
2. Campo acreditación. 
3. a) Propiedad - status Lab. 

b) PrincipaJ.es dirigentes y 
organigrama Lab. 

c) Naturaleza de servicios ex-



IDENTIFICACION Y ORGANIZACION 

Una parte esencial de todo laboratorio es su identifica- -
ción y su organización para desarrollar sus funciones. 

Para otorgar el acreditamiento, un sistema nacional de - -
acreditamiento solicita a los laboratorios la siguiente informa 
ción: 

1. Nombre y domicilio. 
2. Nombre y domicilio del laboratorio u organización que-

dirige su funcionamiento. 
3. Descripción general del laboratorio, incluyendo servi-

cios que presta, área geográfica de influencia, insta-
laciones con que cuenta, reconocimientos otorgados, ---
etc. 

4. Organigrama que muestre cómo funciona el laboratorio. 
5. Escrito que defina las responsabilidades de los princi 

pales directivos del laboratorio. 
Cuando una persona se enfrente al problema de presentar en 

un escrito la información que satisfaga los puntos mencionados, 
tendrá como recompensa: 

saber a qué se dedica ese laboratorio y a quiénes da --
servicio. 
conocer qué hace el laboratorio y con qué instalaciones 
cuenta. 
saber cómo esta funcionando el laboratorio y quiénes — 
son responsables, de qué áreas o actividades. 

Y esta visión del laboratorio podría transmitírsela verbajL 
mente, o a través de un audiovisual, a sus compañeros de traba-

jo o a personas que visiten ese laboratorio. 
Veamos ahora qué otros aspectos se revisan en un laborato-

rio, con el propósito de juzgar la confiabilidad con que reali-
za pruebas. 

PERSONAL 
Dentro de este aspecto pueden considerarse dos categorías-

básicas: el personal que dirige las actividades del laborato— 
rio, y aquél que físicamente ejecuta las pruebas; con frecuen— 
cia algunos directores también realizan pruebas. 

Al llevar a cabo el análisis del personal con que cuenta -
un laboratorio, se debe tener en mente que: 

tanto los directores como los laboratoristas deben ser-
competentes en el trabajo que tienen a su cargo. 

Para juzgar a cada uno de los dirigentes del laboratorio,-
primeramente es necesario saber cuáles son las responsabilida— 
des que tiene a su cargo. Y después, se debe hacer un análisis 
del respaldo que puede avalar la capacidad de cada dirigente,-
en función del acervo académico y de la experiencia práctica que 
hayan acumulado. 

Los laboratoristas deben saber cómo realizar las pruebas.-
Aqui cabe mencionar que la realización de una prueba implica no 
sólo el procedimiento seguido para ejecutar la prueba en sí, — 
sino también aspectos que pueden incluir preparación, protec- -
ción e identificación de las muestras, utilización de los ins— 
trunientos de ensaye, registro de datos y resultados, etc. 

Para lograr que los laboratoristas sean aptos para la rea-
lización de pruebas, el laboratorio debe contar con un Programa 
de Capacitación. Cada director es responsable de desarrollar -
aquella parte del Programa que corresponda a las funciones que-
tiene a su cargo. 



De la capacitación teórica y práctica que ejerza un labora 
torio conviene llevar un expediente que describa el contenido-
de cada curso y la forma de evaluación de los laboratoristas. -
Así, el laboratorio puede contar con expedientes que muestren -
la capacitación impartida a cada trabajador y los certificados-
de los cursos que hayan completado satisfactoriamente. La emi-
sión de los certificados pueden hacerla los dirigentes de las -
áreas de responsabilidad a que correspondan los cursos. 

Puede ocurrir que un laboratorio recurra-rutinariamente o-
rara vez a los servicios de personas ajenas al laboratorio. En 
estos casos, el laboratorio debe juzgar la capacidad de ese per 
sonal externo, en forma similar a como lo haría internamente. -
Es conveniente contar con un expediente que muestre el respaldo 
técnico de los servicios externos utilizados. 

En la mayoría de los casos un laboratorio de concreto esta 
constituido por un laboratorio central y por pequeñas unidades-
de laboratorio o de personas que realizan pruebas en la obra. -
Cuando estos trabajos son de carácter temporal, digamos menores 
de seis meses, el personal que dirige y que realiza estas prue-
bas se considera dependiente del laboratorio central. Cuando -
las obras no son de carácter temporal, o que las unidades en --
obra operan con un sistema no compatible con el laboratorio cen 
tral, entonces se consideran como laboratorios independientes. 

INSTALACIONES 
Las instalaciones con que cuenta un laboratorio, incluyen-

do los laboratorios de campo, deben estar adecuadas para las di 
ferentes pruebas que en él se realizan. 

Para saber si las instalaciones son adecuadas, deben tener 
se en cuenta espacios para guardar y proteger muestras,espacios 
para máquinas e instrumentos de ensaye, mesas de trabajo para -
la ejecución de pruebas, escritorios para registrar datos y re-
sultados, y espacio para almacenar excedentes de muestras ensa-

yadas. Asimismo, espacio para archivar los documentos y para -
los libros de consulta del laboratorio. 

Por otra parte, las áreas de trabajo deben contar con sufi 
ciente luz y deben satisfacer las condiciones de temperatura, -
humedad relativa, presión, etc., que establecen los métodos de-
prueba . 

Por último, las instalaciones del laboratorio deben mos- -
trar limpieza y cuidado. 

EQUIPO 
El laboratorio debe contar con una relación del equipo e -

instrumentos de ensaye requeridos por cada método de prueba que 
practique. Esta lista debe incluir: 

la identificación única de cada aparato 
los datos que demuestren que el aparato satisface los -
requisitos del método de prueba. 
la precisión del equipo o instrumento y la frecuencia -
mínima de verificación o calibración. 

Es responsabilidad del laboratorio verificar que el equipo 
e instrumentos que utiliza se encuentren en buen estado de fun-
cionamiento. Para ello, debe desarrollar un programa de mante-
nimiento, verificación y calibración de equipo. 

Las actividades de verificación y calibración de equipo de 
ben ser hechas por personal experto reconocido y con patrones -
de medición que sean rastreables a un patrón nacional de medida 

Cuando un laboratorio no cuente con el personal y/o el e — 
quipo requeridos para realizar las actividades de verificación-
y calibración de equipo, debe recurrir a los servicios de un la 
boratorio de metrología reconocido. 

El laboratorio debe contar con una evidencia escrita de — 
las actividades de mantenimiento, verificación y calibración. -



Convendrá entonces tener un expediente que muestre la historia 
de los equipos e instrumentos de mayor importancia con que - -
cuente el laboratorio. 

Para fines de control, es deseable que sobre cada equipo-
o instrumento de medición se adhiera una etiqueta que indique-
cuándo fue calibrado y cuándo tiene que volver a ser revisado. 

El laboratorio debe contar con instructivos de operación-
y mantenimiento de equipo e instrumentos. Y debe capacitar a-
su personal para que éste los utilice adecuadamente. 

FUNCIONAMIENTO DEL LABORATORIO 
Se puede pensar que la competencia de un laboratorio está 

condicionada a los recursos materiales y humanos que posee y a 
la forma como desarrolla sus actividades. Se puede juzgar el-
funcionamiento de un laboratorio, a través de los procedimien-
tos que sigue en relación con: 

MUESTRAS 
El laboratorio debe contar con un procedimiento establecí 

do para la recepción y el registro de las muestras de prueba -
que maneja; este procedimiento debe contemplar los casos en — 
los cuales la muestra se desecha o es procesada bajo las cond.i 
ciones de deficiencia observadas. 

Las muestras deben tener una identificación única que evi 
te "confusión entre muestras. Y la misma identificación debe -
asignarse a las porciones en que sea dividida cada muestra, — 
hasta que sea desechada. 

El cemento, los cilindros de concreto, los reactivos y en 
general, las muestras deben guardarse y protegerse adecuadamen 
te, para evitar contaminación y para satisfacer los requisitos 
de los métodos de prueba. Si una muestra se contamina o se al̂  
tera su condición, debe desecharse; si el laboratorio decide -

continuar el ensaye de esta muestra, debe destacar las anomalías 
observadas. 

Para la obtención de las muestras y para identificarlas y-
transportarlas adecuadamente al laboratorio, se debe tener un -
procedimiento escrito. Cuando estas actividades sean realiza— 
das por personal externo al laboratorio, debe respaldarse y do-
cumentarse su validez. 

Terminados los ensayes a las muestras, los excedentes pue-
den almacenarse por un período conveniente, para facilitar posi 
bles aclaraciones en caso de reclamaciones o dudas por parte --
del cliente. 

El laboratorio debe contar con evidencia escrita de todas-
estas actividades. 

METODOS DE PRUEBA 
Cuando un laboratorio hace referencia a un método de prue-

ba, éste debe seguirse en todas sus indicaciones, o sea, la for 
ma como se prepara la muestra y la cantidad por ensayar, el - -
equipo y los instrumentos que se utilizan en la prueba, las con 
diciones que debe tener el recinto donde se ejecute la prueba,-
la realización de la prueba en sí, la obtención de los resulta-
dos, etc. 

Es deseable que los métodos de prueba a que se haga refe— 
rencia sean métodos reconocidos, publicados; y que estos méto— 
dos sean los que estén en vigor. El laboratorio puede recurrir 
a la entidad nacional de normalización, en nuestro caso la Di— 
rección General de Normas, para obtener los métodos de prueba -
vigentes. En caso de que el laboratorio realice pruebas que no 
estén publicadas, debe describirlas completamente. 

Conviene que los dirigentes del laboratorio tengan a la ma 
no un expediente con los métodos de prueba que práctica el labo 
ratorio. 



Cada laboratorista debe contar con una copia de los méto-
dos de las pruebas que está capacitado para ejecutar. Para fa 
cilitar la comunicación y la interpretación, los dirigentes — 
del laboratorio pueden preparar instructivos resumen para las-
diferentes pruebas que realizan. 

Los métodos de prueba o los resúmenes de éstos deben deta 
llar la información que es necesario recabar. 

Como complemento, el laboratorio debe tener disponible -
una cantidad adecuada de libros de referencia. 

FORMAS DE REGISTRO 
Para vaciar datos, cálculos y resultados de una prueba — 

realizada, los laboratorios cuentan con formas impresas desa-
rrolladas para cada prueba o juego de pruebas. A ellas hare-
mos referencia con el nombre de FORMAS DE REGISTRO. 

El contenido básico que debe contemplar cada forma de re-
gistro se obtiene después de leer cuidadosamente los métodos -
de prueba que abarca. Algunos de estos métodos facilitan el -
desarrollo de formas, indicando cuál es la información que de-
be recabarse para presentarla al cliente. 

Mencionamos a continuación algunas de las características 
que tienen las formas de registro. 

Cada forma tiene un nombre o código que la identifica. -
Conviene que se muestren el nombre y el domicilio del laborato 
rio. En cada forma se destacan los nombres de las pruebas y -
los métodos seguidos para ejecutarlas. 

Todas las formas tienen espacio disponible para describir 
las muestras que se ensayan; para asentar las cantidades de ma 
terial y otra información relacionada con la preparación de la 
muestra; para anotar los resultados obtenidos; para hacer algu 
nos cálculos; para hacer observaciones al desarrollo de la - -
prueba o a los resultados obtenidos; y para indicar la fecha 

de ejecución, y las iniciales o firma de la persona que reali-
zó las pruebas y de la que revisó y dió por aprobada la infor-
mación recabada; podría considerarse reservar espacio en las -
formas, para hacer anotaciones relacionadas con supervisión in 
terna. 

Aunque cualquier laboratorio puede solicitar, a cualquier 
entidad nacional de acreditamiento, ayuda para el desarrollo -
de sus formas de registro, es mi opinión que los dirigentes — 
del laboratorio desarrollen, en colaboración con los laborato-
ristas, las formas de registro que requieran. 

Para algunos laboratorios puede ser práctico desarrollar-
formas de registro que sirvan también para transmitir resulta-
dos al cliente. 

INFORMES DE RESULTADOS 
La imagen de organización y funcionamiento de un laborato 

rio puede reflejarse a través de los informes de resultados — 
que presenta al cliente. 

Los sistemas nacionales de acreditamiento actualmente con 
sideran que los informes de resultados que emite un laborato— 
rio son adecuados cuando contienen lo siguiente: 

nombre y domicilio del laboratorio. 
- fecha y código de identificación del Informe. 
- nombre del cliente. 
- título apropiado. 

descripción completa de las muestras. 
- métodos de prueba y especificaciones aplicadas; desvia 

ciones, omisiones o adiciones a estos métodos. 
- mediciones y resultados obtenidos; observaciones, 

tablas, gráficas, fotografías. 
- información relevante que permita al cliente evaluar -

los resultados obtenidos. 



cumplimiento o no, con especificaciones, cuando el -
cliente así lo solicite, 
la firma del responsable. 

Es deber del responsable verificar que con la información-
anterior se cubran los requisitos establecidos en los métodos -
de prueba. Una observación más: el informe debe ser claro, no 
ambiguo. 

La información contenida en los informes de resultados de-
be concordar con la obtenida en las pruebas y que permanece en-
el archivo del laboratorio. 

Los informes de resultados pueden elaborarse fácilmente a-
través de las formas de registro y de la solicitud enviada por-
el cliente. 

Puede verse que para generar informes adecuados, es necesa 
rio que el laboratorio este familiarizado con los aspectos que-
se han descrito en el curso de la plática. 

SUPERVISION 
Con el propósito de organizar las actividades que desarro-

lla, conviene que el laboratorio cuente con un expediente donde 
se detallan los procedimientos que sigue para capacitar al per-
sonal, para tener su equipo en buen estado de funcionamiento, -
para el manejo de muestras, para la ejecución de los ensayes, -
etc. Al expediente que contiene esta información, se le puede-
llamar MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. 

El laboratorio debe desarrollar, además, un procedimiento-
que internamente le permita verificar que lo que se dice en el-
Manual, realmente se lleva a cabo, o sea supervisar el seguimien 
to de las actividades contenidas en el Manual. 

Existen muchos laboratorios en los cuales sí se ejerce la-
supervisión, pero no se cuenta con una evidencia escrita para -

demostrarlo. Los dirigentes del laboratorio bien podrían ir es 
cribiendo, en una hoja, las observaciones de la supervisión que 
practican en el curso del día; al final del día, archivar esta-
hoj ita. 

En el manejo de muestras o en la ejecución de cierta prue-
ba o en la utilización de equipo delicado, etc., los dirigentes 
pueden identificar cuál o cuáles son las partes críticas de ca-
da actividad. Preferentemente, sobre estas actividades deberá-
ejercerse la supervisión. 

Quizás convendría, en las formas de registro que diseñe el 
laboratorio, reservar un espacio para anotar las observaciones-
de la supervisión ejercida en la ejecución de las pruebas que -
abarque cada forma. 

Ahora bien, no es necesario que todas las actividades de -
supervisión las lleven a cabo los dirigentes del laboratorio; -
pueden auxiliarse de laboratoristas responsables, que sean com-
petentes en las actividades que se supervisen. 

ARCHIVO DE DOCUMENTOS 
Cada laboratorio debe contar con un sistema de archivo ade 

cuado a sus necesidades. Aun cuando los sistemas de archivo va 
rían de laboratorio a laboratorio, se pueden mencionar ciertos-
principios básicos aplicables a todos ellos. 

Uno de estos principios consiste en tener expedientes de -
cada uno de los clientes del laboratorio. En estos expedientes 
que normalmente se concentran en el Departamento Administrativo 
del Laboratorio Central, deben encontrarse las instrucciones o-
solicitudes del cliente y los informes de resultados correspon-
dientes, emitidos por el laboratorio. Los documentos origina— 
les donde se asienten las observaciones de las pruebas, convie-
ne archivarlos en el laboratorio donde se realizan las pruebas. 

El laboratorio debe tener un libro en el cual se le asig— 
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na, a cada muestra recibida, un número o código de identifica- -
ción. 

Toda persona que realiza pruebas - en el laboratorio o en -
el campo debe contar con una libreta donde deben asentarse los -
datos, las observaciones y los resultados de cada prueba. Es de 
seable que estas anotaciones sean hechas con pluma y que, cuando 
se cometan errores, haya tachones en lugar de borrones. El labo 
ratorio debe tener mucho cuidado al transferir las anotaciones -
de esta libreta a las hojas que servirán para elaborar los infor 
mes de resultados; con frecuencia se han detectado errores en la 
transferencia de esta información. 

El laboratorio debe contar con expedientes del Personal y -
del Equipo con que cuenta. Y también los relacionados con los -
servicios externos (personas, equipo, instalaciones) a los que -
recurra. 

Se dice que el archivo de un laboratorio es adecuado,cuando 
se dispone de información suficiente para rastrear satisfactoria 
mente los datos, observaciones y resultados contenidos en los In 
formes presentados al cliente. 

Algunas entidades nacionales de acreditamiento exigen a los 
laboratorios que mantengan en archivo sus documentos, por un es-
pacio mínimo de cinco años. 

SEGURIDAD 
Los dirigentes del laboratorio deben conocer o informarse -

de los peligros que representan los materiales, el equipo, los -
procedimientos, etc., que utiliza el laboratorio. Y deben procu 
rar al personal y al laboratorio las correspondientes medidas de 
seguridad contra accidentes. 

En un laboratorio de concreto, por ejemplo, deben conside-
rarse peligrosos: el azufre fundido, la sierra cortadora de c i -
lindros, el respirar polvo al manejar cemento o cribar agregados, 

la posibilidad de quedar encerrado en un cuarto de curado, o -
el utilizar ácido sulfúrico para limpieza de matraces y probe-
tas. Contra cada uno de estos peligros, los dirigentes deben-
dar una solución. 

Una advertencia. Con mucha frecuencia el equipo de segu-
ridad que se le da al trabajador no se utiliza. Al parecer, -
la razones principales de esto son la incomodidad o el entorpe 
cimiento que causan en el trabajador. Creo que este es un pro 
blema que debe resolverse entre los fabricantes de equipo de -
seguridad y las Autoridades. 

Ahora que ya se han descrito los diferentes aspectos que-
debe cumplir un laboratorio para que sea acreditado, veamos — 
cuáles son los beneficios que puede obtener. 

Primeramente, el laboratorio se ha organizado técnicamen-
te dividiendo su funcionamiento en aspectos bien definidos. A 
su vez, esto le ha permitido determinar las responsabilidades-
de cada uno de sus dirigentes y la de sus laboratoristas, tan-
to en el laboratorio central como en obras cercanas o foráneas. 

Por otra parte, los dirigentes tienen a la mano la infor-
mación personal de sus laboratoristas, incluyendo las aptitu— 
des técnicas alcanzadas. Y se promueve la capacitación de la-
boratoristas y dirigentes. 

Se logra procurar el cuidado que merecen las instalacio— 
nes del laboratorio y el equipo y los instrumentos que se uti-
lizan en la ejecución de las pruebas. 

Otro beneficio alcanzado se refleja en el orden y la lim-
pieza con que manejan las muestras y los documentos que maneja 
el laboratorio. 

Sin duda alguna, el beneficio principal que se logra es el 



de mejorar el nivel de funcionamiento y confiabilidad de los -
laboratorios. 

Mencionaremos también otros beneficios que se alcanzan a-
través del acreditamiento de laboratorios: 

- se da respaldo a la validez de las pruebas realizadas. 
- aceptación de los resultados, por parte de los usua 

rios o de otros laboratorios, sin tener que hacer más-
pruebas . 

- facilitan el comercio a nivel nacional o internacional 
(pruebas realizadas en el D. F., son válidas para pro-
ductos enviados a Baja California o Yucatán. En Euro-
pa, piezas prefabricadas en un país pueden aceptarse -
en el país vecino, etc.) 

- se reconoce la competencia de un mayor número de labo-
ratorios . 

- se mejora la calidad de producción de equipo de labora 
torio. 

- se desarrollan mejores técnicas de ensaye. 
- se retroalimentan las actividades de normalización y,-

en consecuencia, se mejoran las normas. 
Por último, quisiera presentarles una serie de transparen 

cias, para comentarles algunos de los beneficios que, a través 
del acreditamiento, se han logrado en el laboratorio donde tra 
bajo actualmente. 
. . ' ' .,. '¡.«j.amffiáafli sol w iQGiaQft-.X© s-^QJt^-iQci^.^t apa 

TRANSPARENCIAS 
Con mucho gusto trataré de responder las preguntas que — 

deseen hacer . Gracias. , . 

CONCEPTO INTERNACIONAL DEL ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS. 

Por: John Gilmour. 
Director de NATA. 
Asociación Nacional de Auto 
ridades de Prueba. 
A u s t r a l i a . 

Traducción: Mercedes Irueste Alejandre. 
Departamento de Fcmento al 
Control de la Calidad. 
Dirección General de Normas. 
Secretaría de Patrimonio y-
Fcmento Industrial. 
M é x i c o . 

SINALP- MEXICO. 
Sistema Nacional de Acreditamiento 
de Laboratorios de Pruebas. 
Dirección General de Normas. 
Secretaría de Patrimonio y -
Fcmento Industrial. 
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John Gilmour. 
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.id o i o b U"Q 'O H T w X Esta ponencia establece cono hipótesis que todos los sectores de la so-
ooínn&f Is saílsb (081) nbioBsilsrrrcb̂ ' eb Imoíosm-j^n: &í 
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odfci nu eup sb ímxoi.' ÓS^m^ooaooé'i1' m anoo sí> • ' t9XitóÍÍb&¿3& que estos laboratorios son competentes y confiables. 
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El acreditamiento de laboratorios, fue establecido en el pasado para cu 

.sdnaiost a© "aoltcô siocísi' sb c¿^aéb¡mólbB±>&u' /icíásixjks' si jb céu '"M 
brir necesidades internas de unos cuantos países, pero en los tiempos actua-
— B^amiiq icq aobñsii' i-jts noisfjí obflsüo' ólpia lab Odqsaaco lo otcaq 
les, estos sistenas contenplan el cumplimiento también de necesidades exter-
Q9DB sb saBtí anón óIi'^siodÁl nú ne SfibBíxtĉ l© efidsenp 3b aobBJLjssa: aol ssv 
ñas. Por lo que durante las sesiones internacionales se enfatiza la inportan 
-si sb síisócsi icbfiigrjbo IB seonoins é&asb Y ̂ aoxc.brx9s o ashisxd SD mBxosí 
cia de encontrar caminos internacionales. Situación que no deja de ser impor 

.sJrsE&égriod &:&tft ' ox̂ cxíBidSeí ís édp sí)" "Mbxixfpéfe 
tante pero, los principales efectos y beneficios generados por estos siste— 
-xbfü Bnreol ria 6xocrií s¿ ac. ííô sioobI sb ctír̂ iffffáxbsxbe I;>ír> ísx'íbiáifí sJ 
iras están relacionados precisamente con su desarrollo interno y los aspectos 

bqtso sb aol o Baxis-ieb si sifiq aoioxv^sa aoí cobo aelsd*' aóxiBtiaij ríóó4 yIMJbív 
internacionales no deberán contraponerse a los asuntos relativos al gobierno, 
la industria, el comercio, la salud y la seguridad de la comunidad. 
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I N T R O D U C C I O N . 

~cy si sb asicdoss sol aobod sup ¿iosScQid cxnoo eosid&jBs eion^noq bzsa 
La organización internacional de Normalización (ISO) define el término 

sb fcísfivmtas bX latisd 3b físdeb ,8£d9£/iq sb aoxio3siaa..-I íteisxjjpsi: eup bebsxo 
Acreditamiento de Laboratorios como un "reconocimiento formal de que un labo 

Í C i S X V . SO.i 'VÔ'IG.'-̂-' 303Sv Süp 
ratorio de pruebas es carpe tente para llevar a cabo pruebas específicas o ti 

—F¿TÍ'K380~£Q sa aoiicxí.SIOCÍSI sb o3nsiniB3xb©ios XS aslíisiq £389 9b "ix3i£Q A 
pos de pruebas específicas". 

Este acreditamiento se otorga iónicamente después de que el organismo — .slcfeî fioo aoxio i si 
acreditador haya quedado satisfecho de que un laboratorio en particular cum-
-a±3 eb oism&n nu sb o3f̂ ¿fJi£3SÍds389 le ainsrrBvsid ediicsasb BJiXXSariQq fíJ 
pie con todas las condiciones para el acreditamiento, las que fueron descri-
tas por dicho organismo. 
—Stón 6389 3ldO¿'. obXÍJE>3X9 fifí &Jp alfcB3f& Xfi Gfexds • ,9jTíB dÍHTSqsfeflX EnTlOJ. 

Los procedimientos de acreditamiento usualmente utilizados por los sis-
temas nacionales que existen actualmente comprenden: —•Blonsxisqxs fil sfo isbnsiqB eixnrxeq asi stíp s3íi9lsox9 aftxoxaoq £au ns n63es 1. Evaluación inicial de todos los aspectos inherentes a la adminis— .S.XíiO : >b 

tración y operación de un laboratorio, efectuadas por paneles de— 
sdsb 9ld68fKJq89i orna limpio 1.9 ,eín©3axa oiqosq us "xssio sb o3roion Xa n3 

evaluadores expertos. 
si 139Xfinoxofiíi gsbfibxasoafi asi j63nsi/o íi¿ if¿no3 ns ohebi o ísxo9qa9 i3ns.j si 

2. Re-evaluaciones efectuadas a intervalos prescritos y, 
-as ^soemosi sb bfibxXxdhrsoqaxb b! âsbcbiioxiq asi 6ii/3acri3as6i±nx 

3. Pruebas de eficacia ( intercomparación entre laboratorios) o bien 
iBf.oxasft' Bne.-te.iS ísb b£b/rl±dx3fiqjTDo £.f y asiobaulfivs .6 olmuo ns ^.iiemLsíO:^ 

otro tipo de auditorías efectuadas bajo bases regulares ( cuando-
:7 ¡3 ; asteóte; 3 asÍÍÍ. ••.íar.a ic: • 

sea posible). 
tro ív.-'jsq obea£q le fts obxasld63as sui ,aoxio36iDdi6J~ sb oánanasá.doeios jA 

El uso de la expresión "acreditamiento de laboratorios" es muy reciente, 
-ñuioe aoKjwaícf eol '¡m o'isq ,asaíficr aotnsuo aoftt/ sb 3£rrxe3rix ashsfoxasosrí ixid 
pero el concepto data del siglo XIX, cuando fueron utilizados por primera — 
-isJ-xs asbebxaecen sb n̂ xc&msd o3r©xfliiXq?r?uD Xs nsíqrr©3noo asrreá-ata ao3as ,39-'. 
vez los resultados de pruebas efectuadas en un laboratorio ccmo base de ace£ 
n6±3¡oqn& 6i fisi telas sa asl6noxo£f j.33fit asnoxasa a£l eim xu£> sup oX icfí. .aen 
tación de bienes o servicios, y desde entonces el comprador requería de la-

loqnir isa 9b Brsb on euo n&xofitdiS • aslmoxosois-im aonxmeo 'X6i3noofí9 9b 6XO 
Seguridad de que el laboratorio fuera competente. 

—s3a /a acetes xoq aobBisnsp aoxoxlsned Y aoJOB^S ASXJSQXOFIXTKJ aoX %oisq S3 ÍT63 

La historia del acreditamiento de laboratorios se inició en forma indi-
aojosqae sol y onisirú olíomaaeb tía neo 93nsci6fíio9iq aobEnoioBlsi rtktes asm 
vidual,4con usuarios tales como los servicios para la defensa o los de orga 

, oírmidoD Is aovx3£Í9i ao3niíc..i aol s aaisrKxrsiJrsoo nEisd'b on 89LSFJ0XABRÍXE3FIX 

nizaciones de industriales que requerían esa seguridad sobre la competencia— 
de los servicios, y fue evolucionando hacia bases ad-hoc, con la prolifera — 
ción de sistemas con propósitos especiales que cubrían esas necesidades de — 
individuos o de pequeños grupos. Por lo tanto en cualquier país, existen es-
quemas de aprobación de laboratorios que actúan independientemente controla-
dos, ya sea por el ejército, la marina, la aviación, autoridades gubernamenta 
les que se dedican a adquisiciones o bien fabricantes de autotransportes, avio 
nes o diversos grupos industriales. Es un hecho de que en algunos países, al-
gunos laboratorios tienen que someterse a aprobaciones separadas por una se-
rie de diferentes organismos. Un buen ejemplo de esta situación es el esquema 
de autorización de laboratorios para la industria aeroespacial de los Estados 
Unidos. 

En los últimos años, sin embargo la gran similitud existente entre los— 
sistemas y la inconveniencia considerable, así como la ineficacia causada por 
tener muchos sistenas, se ha puesto en evidencia. 

Este reconocimiento de los hechos se ha traducido en esfuerzos de racio-
nalización y consolidación de los sistenas existentes a programas ccmprensi— 
vos para el acreditamiento de laboratorios que sirvan a las necesidades de to 
dos los sectores de una comunidad, aún cuando sean necesidades de tipo obli— 
gación legal, de adquisiciones, producción, manufactura, servicios de salud,-
certificación de productos u otros propósitos. 

¿ POR QUE ACREDITAMIENTO ? 
Los laboratorios son facilidades muy costosas para su operación y mante 

nimiento y es por lo tanto esencial que éstos trabajen eficientemente y pro-
duzcan resultados confiables - todo el tianpo -, ya que las decisiones basa-
das en resultados erróneos implican en sí mismos, el producir también erro— 



res y las consecuencias de tales decisiones pueden por ende ser catastróficas. 
El Acreditamiento no garantiza 100% de confiabilidad, pero ciertamente -

proporciona un mecanismo por el cual la confiabilidad de un laboratorio es -
evaluada y por lo tanto, se eleva el nivel de confianza de la emisión de re— 
sultados de dicho laboratorio. Los criterios para evaluar la aptitud del labo 
ratorio están diseñados para minimizar los errores al donandarse unas condi-— 
ciones bajo las cuales hay seguridad en la administración, la competencia e -
integridad de los cuadros técnicos. 

Todas las comunidades requieren de los servicios de laboratorios, y los 
siguientes ejemplos muestran el rango de individuos y organizaciones que po— 
drían ser usuarios de laboratorios de competencia demostrada. 

1. AGENCIAS GUBERNAMENTALES. 
Pruebas requeridas por leyes o reglamentos. 
Trabajo forense. 
Proyectos de investigación de importancia nacional. 

2. AUTORIDADES PUBLICAS U ORGANISMOS PRIVADOS CON FUNCIONES DE ADCXJI— 
SICION. 
Deben asegurar la conformidad de los bienes y servicios con las ess 
pecificaciones. 

3. PRODUCTORES Y FABRICANTES. 
Control de calidad. 
Desarrollo del producto. 
Investigación de fallas. 
Datos para publicidad. 

4.t SERVICIOS DE SALUD PUBLICA. 
laboratorios públicos o privados que forman parte integral de la -vida moderna. 

5. CONSUMIDORES Y ASOCIACIONES DE CONSUMIDORES. 

6. ORGANISMOS DE CERTIFICACION. 

los resultados de pruebas son elementos esenciales de cualquier ope 
ración de certificación. 

7. CONTRATOS EN GENERAL. 
los convenios pueden requerir de laboratorios propios, o de terce-
rías. 

En todos estos ejemplos es muy importante que los laboratorios sean can-
petentes en el área de las pruebas sobre la que sniten resultados. 

Debe ser reconocido asimismo, el hecho de que la competencia de un labo 
ratorio es independiente al propietario y que los laboratorios del gobierno-
o institucionales no son por definición, necesariamente más confiables que— 
los otros laboratorios operados por fabricantes o los que operan por inte 
rés comercial. 

Sin tener en cuenta esta situación de propietarios, la principal preocu 
pación de los usuarios de un laboratorio es qüe éste sea competente y confia 
ble. 

A este respecto, los sistemas de acreditamiento cumplen con esta función 
vital, para el usuario, de modo que sin necesidad de hacer su propia evalua-
ción puede tener mayor confianza en aquellos laboratorios que hayan sido acre 
ditados por una autoridad, sobre otros que no hayan sido acreditados. 

De los siete ejenplos anotados solamente dos no se relacionan directa— 
mente al interés público, y aún cuando la población en general no se percate 
de su trascendencia, el acreditamiento de laboratorios trae a la comunidad — 
directa o indirectamente una serie innumerable de beneficios. 

Debe ser, por tanto, de interés general, el asegurarse de que los servi 



cios de laboratorio a todos los niveles y para todos los propósitos, sean ap-
tos para cumplir con sus respectivas tareas, así el manifiesto interés que ha 
surgido en los diferentes sistemas de acreditamiento en varios países, es un-
reflejo de esta situación. Además de que parece ser independiente al tamaño— 
del país o a su grado de desarrollo industrial. 
• • ". W ¿D O váoivqctKj pé-x-HBl--- . 'tíM^bd^bá. 

Existen también algunos aspectos internacionales que proporcionan un in 
teres adicional sobre este tema, pero serán discutidos al final de la ponen-
cia. Hasta este punto la discusión se centrará en aspectos que corresponden-
cas i cempletamente a asuntos internos de diversos países. 

DESARROLLO DE SISTEMAS NACIONALES DE ACREDITAMIENTO. 
Cerno se ha mencionado con anterioridad, el acreditamiento de laborato— 

rios no es una idea nueva. Lo que es relativamente nuevo es el desarrollo de 
programas nacionales comprensivos y coherentes sobre acreditamiento de labo-
ratorios en varios países del mundo. Esta sección describe brevemente el de-
sarrollo de estos programas en órden cronológico. 

A U S T R A L I A , 
El Sistema Nacional de Acreditamiento más antiguo que existe, es el Si£ 

tena operado en Australia llamado NATA ( National Association of Testing — 
Authorities, en inglés). Asociación Nacional de Autoridades de Prueba. 

Fue formado en 1947 por una decisión del Gobierno Federal. NATA es una 
organización autónema y mixta entre la industria y los gobiernos australia-
nos ( Federal y Estatales) y se le reconoce cerno el sistema nacional no -exis 
tiendo sustancialmente otros sistenas de acreditamiento. 

Fue el resultado de una necesidad surgida a raíz de la segunda guerra-
mundial, cuando la producción de suministros y equipo de defensa, provocó— 
una pequeña revolución industrial en Australia, que hasta ese memento era 

una nación agrícola y las necesidades inminentes de producción y manufactura, 
pusieron en evidencia las deficiencias en las capacidades de prueba y de me-
trología. 

Para poder proporcionar los recursos de prueba necesarios, todas las fa-
cilidades existentes tuvieron que ser identificadas y coordinadas. Y se intro 
dujo un esquema conocido en esa época cano "esquema de tienpos de guerra para 
la Autorización de Laboratorios de Prueba". 

Este sistena tuvo tanto éxito , que al finalizar la guerra, se temó la— 
decisión de hacer un sistema similar, que funcionara en tienpos de paz, y 
NATA fue el resultado de esta decisión, 

NATA, es por tanto una cempañía que no tiene fines de lucro y está gober 
nada por un Consejo que consiste en representantes del gobierno federal, un-
representante de cada uno de los estados, representantes de instituciones pro 
fesionales y de individuos seleccionados de los laboratorios acreditados. 

Los laboratorios se acreditan en todas las áreas de la ciencia y de la-
ingeniería, subdivididas en nueve campos de pruebas, y el acreditamiento se -
otorga tanto en laboratorios considerados de campo, ccmo en otros de estructu 
ra más formalizada. Los campos de prueba utilizados para NATA han servido de 
base para estructurar otros sistemas, por lo que es útil proporcionar a conti 
nuación la lista de éstos: 

1. Mediciones acústicas y de vibración. 
2. Pruebas biológicas. 
3. Pruebas químicas. 
4.« Pruebas eléctricas. 
5. Mediciones de calor y tenperatura. 

\ 6. Pruebas mecánicas 
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decisión de hacer un sistema similar, que funcionara en tienpos de paz, y 
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NATA, es por tanto una compañía que no tiene fines de lucro y está gober 
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representante de cada uno de los estados, representantes de instituciones pro 
fesionales y de individuos seleccionados de los laboratorios acreditados. 

Los laboratorios se acreditan en todas las áreas de la ciencia y de la-
ingeniería, subdivididas en nueve campos de pruebas, y el acreditamiento se -
otorga tanto en laboratorios considerados de campo, como en otros de estructu 
ra más formalizada. Los campos de prueba utilizados para NATA han servido de 
base para estructurar otros sistemas, por lo que es útil proporcionar a conti 
nuación la lista de éstos: 

1. Mediciones acústicas y de vibración. 
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3. Pruebas químicas. 
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\ 6. Pruebas mecánicas 



7. Metrología. 
8. Pruebas no-destructivas 
9. Pruebas de óptica y fotometría. 

El acreditamiento se otorga a los laboratorios que demuestran cubrir los 

criterios requeridos por la Asociación. 
Los laboratorios acreditados no están obligados a prestar sus servicios-

a otros. 
Los criterios están definidos por Ccmités de expertos que han sido esta 

blecidos para cada uno de los campos de pruebas. Estos Ccmités operan con un 
marco de referencia cesrán,- pero cada Ccmité considera específicamente lo que 
se requiere para su campo particular en cuanto al: 

PERSONAL Calificaciones por experiencia relevante, 
EQUIPO, Disponibilidad, calibración y mantenimiento. 
OPERACION DEL Muestreo, métodos de prueba, operaciones, regis-
LABORATORIO. tros de datos, control de calidad, informes de -

pruebas, etc. 

ACONDICIONAMIENTO. - Medio ambiente adecuado, condiciones de seguri— 
dad, etc. 

Los laboratorios son evaluados por paneles de personas expertas en es-
te tipo de pruebas llamada evaluadores, los cuales provienen del gobierno,-
de instituciones de educación superior o de investigación, o bien empresas-
de consultoría, industriales o comerciales. La evaluación de un laboratorio 
e por lo tanto en realidad, una "asesoría entre colegas". 

Los laboratorios acreditados se sujetan a auditorías periódicas, por— 
ioedio de visitas de los evaluadores y de programas de pruebas de eficacia -
( pruebas de interccmparación entre laboratorios) que son efectuadas a tra-
vés de la asociación NATA y de otros organismos que colaboran con ella. 

NATA emplea personal tikmico y secretarial para proporcionar el sopor 

te administrativo necesario al Consejo, a los Ccmités y a los Evaluadores. 
El f inanciamiento de NATA proviene de las cuotas pagadas por los labora 

torios acreditados y de una subvención substancial proveniente del gobier-
no federal. La subvención actual (1982) proporciona aproximadamente 65% del 
costo de operación. 

El sistema está diseñado para proporcionar un servicio a nivel nacional 
y por lo tanto no hay una penalización financiera a los laboratorios situa-
dos en localidades remotas. 

Debe de señalarse que Australia es un país tan grande coro los Estados-
Unidos y por lo tanto hay un número significativo de laboratorios localizados 
a más de 5,000 Km de los principales centros de población en la parte este — 
del país. 

A estos laboratorios lejanos cuesta más proporcionarles servicio, pero-
están subsidiados por los fondos generales. 

Actualmente más de 1230 laboratorios han sido acreditados, 

R E I N O U N I D O , 
El Reino Unido inició un programa de acreditamiento de laboratorios co 

nocido cerno (BCS) British Calibration Service) Servicio de Calibración Britá 
nico,. que estaba dedicado a acreditar laboratorios que prestan servicios de-
calibración, y que fue un modelo para el desarrollo de esquenas similares es 
tablecidos en Europa y otras partes. 

El Sistema BCS, fue establecido por el Gobierno en 1966, en respuesta a 
la necesidad expresada por la Industria Británica de tener un servicio de ca 
libración de instrumentos. 

El BCS, proporciona una red de laboratorios dentro del Reino Unido que-



calibran todo tipo de instrumentos de medición para propósitos industriales-
o científicos. Los Laboratorios se acreditan para mediciones específicas en-
un rango de incertidunibre de mediciones específicas. 

Sus reglamentos y criterios de operación son muy similares a otros sis-
tonas nacionales de acreditamiento, El BCS opera un programa de pruebas de— 
eficacia muy elaborado, interccmparándose con sus contrapartes Europeas, a— 
través del Club de Metrología de Europa Occidental WEMC ( Wester European — 
Metrology Club). 

Aunque BCS no opera un sistema de acreditamiento total, realmente se in 
cluye en este trabajo porque representa un sistana de covertura nacional, — 
que sirvió de ejemplo para otros esquenas similares que complementan a los -
Sistemas Nacionales de Acreditamiento. 

En algunos países, incluyendo Australia, el acreditamiento de los labo-
ratorios de calibración está incorporado dentro del Sistana Nacional de Acre 
ditamiento, En otros países la calibración se trata en un sistema diferente. 

BCS es un ej arpio de este sistana de acreditamiento especializado en ca 
libración y tiene acreditados aproximadamente 100 laboratorios. 

N U E V A Z E L A N D A , 
Nueva Zelanda estableció su Sistema de Acreditamiento TELARC en 1972,— 

C Testing Laboratory Registration Council). Consejo de Laboratorios de Prue-
bas Registradas. 

Nueva Zelanda quizo hacer lo mismo que había hecho Australia 25 años — 
atnes: Desarrollar su industria de manufacturas y se reconoció la necesidad-
de optimizar las facilidades de pruebas y medición existentes. 

El modelo australiano fue considerado ccmo el mecanismo adecuado para-
lograr ésto, no solamente por lo sucedido ,en el interior de ese país, sino— 

Los sistemas no son idénticos , pues varían en su forma de administra-
ción, pero en cuanto a los aspectos técnicos son muy similares, y prueba de-
esto, es que NATA y TELARC firmaron recientanente un acuerdo bilateral de re 

TELARC, es una organización incorporada a una institución gubernamental 
dependiente del Ministerio de Ciencia. Los miembros del Consejo representan-
ai Gobierno, a la Industria y en general a todos los intereses de la comuni -

El financiamiento de la organización proviene de las cuotas suministra-
das por los laboratorios y de una subvención gubernamental , Y actualmente— 
tiene acreditados más de 150 laboratorios, 

D I N A M A R C A . 
El Sistana Nacional Danés de Acreditamiento (STP) fue establecido por— 

decreto legal en 1973. Este sistana utiliza el término "autorizado" más bien 
que "acreditado" y su punto de vista es "oficial" de modo que puedan cubrir-
se en forma obligatoria, reglamentos sobre las necesidades de pruebas, pero-
está diseñado para satisfacer a todo tipo de usuarios de laboratorios. 

los laboratorios pueden acreditarse en cualquier campo de la ciencia— 
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Nueva Zelanda quizo hacer lo mismo que había hecho Australia 25 años — 
atnes: Desarrollar su industria de manufacturas y se reconoció la necesidad-
de optimizar las facilidades de pruebas y medición existentes. 

El modelo australiano fue considerado como el mecanismo adecuado para-
lograr ésto, no solamente por lo sucedido ,en el interior de ese país, sino— 

Los sistemas no son idénticos , pues varían en su forma de administra-
ción, pero en cuanto a los aspectos técnicos son muy similares, y prueba de-
esto, es que NATA y TELARC firmaron recientemente un acuerdo bilateral de re 

TELARC, es una organización incorporada a una institución gubernamental 
dependiente del Ministerio de Ciencia, Los miembros del Consejo representan-
ai Gobierno, a la Industria y en general a todos los intereses de la caminí -

El financiamiento de la organización proviene de las cuotas suministra-
das por los laboratorios y de una subvención gubernamental , Y actualmente— 
tiene acreditados más de 150 laboratorios, 

D I N A M A R C A . 
El Sistena Nacional Danés de Acreditamiento (STP) fue establecido por— 

decreto legal en 1973. Este sistena utiliza el término "autorizado" más bien 
que "acreditado" y su punto de vista es "oficial" de nodo que puedan cubrir-
se en forma obligatoria, reglamentos sobre las necesidades de pruebas, pero-
está diseñado para satisfacer a todo tipo de usuarios de laboratorios. 

los laboratorios pueden acreditarse en cualquier campo de la ciencia— 



o de la ingeniería, siempre y cuando exista una necesidad que lo justifique. 
En forma global las áreas de prueba se dividen en Ramas Industriales, tales-
ccmo: construcción, eléctrica y química. Para cada Rama, existe un Comité que 
determina los requisitos que debe cumplir un laboratorio antes de ser acredi 
tado. 

La evaluación de los laboratorios se efectúa por medio de paneles de ex 
pertos procedentes de todos los sectores de la comunidad y el Consejo puede 
contratar expertos de otras partes de Europa, en caso necesario. 

Los laboratorios autorizados son supervisados por el Consejo con audito 
rías regulares y supervisión de los informes de pruebas emitidos por los la 
boratorios.̂  , r _ , ̂  

Los laboratorios autorizados están obligados a aceptar solicitudes de— 
realización de pruebas, que es la base de haber fundado el sistema. 

Las operaciones del Consejo son financiadas por subvención gubernamen— 
tal y por las cuotas cubiertas por los laboratorios. La tendencia futura es-
que este sistema sea autofinanciable. 

E S T A D O S U N I D O S D E A M E R I C A . 
Estados Unidos, es un país muy grande y con una gran población. Está — 

fragmentado pólítica y administrativamente, y por lo tanto un Sistema Nacio-
nal de Acreditamiento de Laboratorios, es muy difícil de establecer. 

Una encuesta realizada en los sistemas de Estados Unidos, reveló la — 
existencia de al menos 80 Sistonas de Acreditamiento especializados, que con 
frecuencia compiten o se traslapan entre sí y aún en ocasiones, puede decir-
se que son motivo de conflicto cuando un laboratorio tiene que sujetarse a 
diferentes tipos de evaluaciones. 

Tal duplicidad no es deseable, desde todos los puntos de vista y hasta 

hace pocos años, se hizo el intento de hacer algo por coordinar esta sitúa— 
ción estableciendo un programa de acreditamiento a nivel nacional, llamado -
Programa Nacional Voluntario de Acreditamiento de Laboratorios NVLAP, — 
C National Voluntary Laboratory Accreditation Program). 

El NVLAP, fue formalmente establecido como programa en 1976 por el Depar 
tamento de Comercio, y es administrado por personal de la Oficina de Product! 
vidad, Tecnología e Innovación dentro del propio Departamento de Comercio, en 
colaboración con el Organismo Nacional de Normalización NBS ( National Bureau 
of Standards.), 

El acreditamiento se otorga para hacer pruebas en productos específicos-
dentro de un program de acreditamiento de laboratorios LAP, ( Laboratory — 
Accreditation Program), Y antes de ser puesto en marcha cada programa LAP, re 
quiere de una encuesta ptáblica que justifique que es necesario. Cada programa 
LAP para un producto específico, otorga el acreditamiento sobre pruebas nor-
malizadas, efectuadas en ese producto independientemente del rango de disci— 
plinas científicas o de ingeniería involucradas. 

El financiamiento de NVLAP proviene de una subvención gubernamental y— 
de las cuotas, aún cuando pretende ser autofinanciable a futuro. 

Hasta jimio de 1981, los programas LAP que estaban en operación son: 
Pruebas de materiales térmicos o aislantes, pruebas de concreto, calibracio-
nes en aparatos eléctricos, mediciones de acústica, pruebas en combustibles-
sólidos y dosimetría de radiaciones. 

Hasta la fecha se han acreditado 106 laboratorios, bajo los programas-
IAP. 

SISTEMAS NACIONALES NUEVOS. 
Los cinco Sistonas descritos con anterioridad difieren en su estructura 



básica que varía desde una compañía incorporada, hasta una entidad pertenecien 
te al servicio ptiblico nacional. Todas ellas tienen en común el recibir subven 
ción de sus respectivos gobiernos. No hay estructura que sea conveniente para-
todos los países y la forma dependerá de la que más convenga a las condiciones 
locales. 

A pesar de estas diferencias de operación y de sus variaciones en la ad-
ministración, todos estos organismos han desarrollado criterios y guías de — 
operación que son sorprendentemente muy similares unos a otros. Las breves — 
descripciones descritas para cada Sistema pretendieron subrayar las diferen— 
cias entre ellas, más bien que las semejanzas. Actualmente las organizaciones 
persiguen los mismos objetivos utilizando esencialmente los mismos lineamien-
tos y en armonía considerable con las demás. 

Henos visto que NATA fue constituida en 1947, BCS en 1966, TELARC en — 
1972, el Sistema Danés en 1973 y NVLAP en 1976. Desde entonces se ha increnen 
tado sorprendentenente el interés en desarrollar estos programas de consolida 
ción en Acreditamiento de Laboratorios y el establecimiento de tales sistemas 
se está produciendo en países que varían en tamaño, tales como Reino Unido,— 
Canadá, Francia, México, Trinidad y Tobago y Jamaica, 

NATA de Australia es una organización única en su tipo, ya que su estruc 
tura.es completamente independiente del gobierno, aún cuando recibe de este-
considerable ayuda. Casi todos los nuevos sistemas que están naciendo o están 
siendo desarrollados en los países mencionados anteriormente ( excepto Canadá,) 
son operados por Organismos que esencialmente son instrumentaciones del go— 
bierno. 

< 

C A N A D A , 
Para 1975 el Consejo de Normalización de Canadá (SCC) decidió estable 

cer un programa de acreditamiento de laboratorios, perno no fue sino hasta 
1981 que el programa se inició como un programa piloto. 

Esta organización SCC reconoce la influencia de NATA y TELARC y ha genera-
do procedimientos por consenso muy similares para fijar los criterios. Las — 
prácticas de evaluación, son también similares a los sistenas existentes. 

F R A N C I A . 
El Centro Nacional de Ensaye (RNE) fue establecido en dicienbre de 1979 y 

los criterios y administración del sistema están actualmente en pleno desarro— 
lio. Los procedimientos de evaluación son también muy similares a los siste-
mas existentes. 

Se pretende que este Centro opere un programa global de Acreditamiento que 
involucre a los laboratorios gubernamentales y privados, operando en todos Ios-
campos de pruebas, exceptuando las actividades de calibración que están bajo — 
control de un organismo similar pero separado, que se especializa en este tipo-
de actividad. 

El programa tal como se contempla, tendría pequeñas diferencias con respec 
to a los sistenas nacionales existentes, pero en esencia puede decirse que Ios-
criterios y procedimientos son armónicos con los sistenas existentes. 

J A M A I C A . 
jas normas en Jamaica son responsabilidad de la Oficina dê Normalización -

de Jamaica (JBS), que fue establecida en 1968. Esta Institución JBS pretende -
tener establecido su programa de Acreditamiento para 1981. 

Nuevamente se observa que los criterios y procedimientos descritos son si-
milares a otros sistemas nacionales que operan en países mucho más grandes y de 
mayor desarrollo industrial. 

La manera en que un pequeño país cano Jamaica puede resolver los problemas-



Existen en el Reino Unido varios sistemas de acreditamiento con prepósitos 
diversos y es de suponer que NATLAS absorberá la mayoría de ellos, sino es que 
todos. 

En esta etapa NATLAS está proponiendo establecer criterios para acreditar-
laboratorios en todos los campos de prueba definidos por NATA exceptuando el — 
campo de pruebas biológicas. Y podrá extender sus actividades a otras áreas a-
medida que avance el tienpo. 
íialdcaq sol Tsvlóeái ebouq /joxsfnsL «jido alísq c>ixeDT¡eq ntr aup ns 'tiscxbíU &J 

ción, con una 
cubrir las necesidades y requerimientos nacionales e internacionales. 

El Ing. Carlos Gómez Toledo, durante la presentación anterior nos habló de 
su operación y organización. 

ocasionados por su SISTEMAS CREADOS CON PROPOSITOS ESPECIALES, 

En todo el mundo existen literalmente cientos de esquemas de aprobación-
de laboratorios que cubren una amplia variedad de intereses especiales, tales 
como las de las Autoridades locales que regulan la construcción, las de las -
asociaciones de comercialización, las de los fabricantes, las de institucio-
nes gubernamentales y simplemente las de disposiciones obligatorias. 

los procedimientos de operación y control de tales sistemas, también va-
rían enormemente : desde un simple registro sin ningún otro requisito o crite 
rio técnico que deba cumplirse, hasta sistemas de acreditamiento con fuerte -
asesoría y auditorias subsecuentes. 

Esta ponencia presenta un panorama general del acreditamiento y reconoce 
la importancia histórica y comercial de muchos de estos sistemas. Sin embargo 
no se. hace ninguna descripción exhaustiva de las variaciones de estos siste— 
mas, puesto que existe un movimiento general hacia el alejamiento de la sitúa 
ción de utilizar multitud de sistemas con propósitos especiales. 

O B J E T I V O S . 
Ios sistemas de acreditamiento existentes o en estudio que hay en el — 

mundo, están diseñados para cubrir las necesidades nacionales particulares — 
de cada país y por lo tanto, pueden sufrir variaciones entre uno y otro país 
sin enbargo, los objetivos primordiales para todos ellos, se enumeran en se-
guida: 

ASEGURAR LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS DE PRUEBA. 
Para cubrir cualesquier necesidad. 

PRCMOVER LA ACEPTACION DE IDS RESULTADOS DE PRUEBA POR LOS USUARIOS DE-
DOS SERVICIOS DEL LABORATORIO. 
'— Los resultados de prueba producidos por un laboratorio pueden ser— 

aceptados en otra localidad, sin tener que realizar irás pruebas. 



Existen en el Reino Unido varios sistemas de acreditamiento con prepósitos 
diversos y es de suponer que NATLAS absorberá la mayoría de ellos, sino es que 
todos. 

En esta etapa NATLAS está proponiendo establecer criterios para acreditar-
laboratorios en todos los campos de prueba definidos por NATA exceptuando el — 
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ción, con una 
cubrir las necesidades y requerimientos nacionales e internacionales. 

El Ing. Carlos Gómez Toledo, durante la presentación anterior nos habló de 
su operación y organización. 

ocasionados por su SISTEMAS CREADOS CON PROPOSITOS ESPECIALES, 

En todo el mundo existen literalmente cientos de esquemas de aprobación-
de laboratorios que cubren una amplia variedad de intereses especiales, tales 
como las de las Autoridades locales que regulan la construcción, las de las -
asociaciones de comercialización, las de los fabricantes, las de institucio-
nes gubernamentales y simplemente las de disposiciones obligatorias. 

los procedimientos de operación y control de tales sistenas, también va-
rían enormemente : desde un simple registro sin ningún otro requisito o crite 
rio técnico que deba cumplirse, hasta sistemas de acreditamiento con fuerte -
asesoría y auditorías subsecuentes. 

Esta ponencia presenta un panorama general del acreditamiento y reconoce 
la importancia histórica y comercial de muchos de estos sistemas. Sin embargo 
no se. hace ninguna descripción exhaustiva de las variaciones de estos siste— 
mas, puesto que existe un movimiento general hacia el alejamiento de la sitúa 
ción de utilizar multitud de sistemas con propósitos especiales. 

O B J E T I V O S . 
Ios sistemas de acreditamiento existentes o en estudio que hay en el — 

mundo, están diseñados para cubrir las necesidades nacionales ̂ articulares — 
de cada país y por lo tanto, pueden sufrir variaciones entre uno y otro país 
sin embargo, los objetivos primordiales para todos ellos, se enumeran en se-
guida: 

ASEGURAR LA VALIDEZ DE LOS RESULTADOS DE PRUEBA. 
Para cubrir cualesquier necesidad. 

PROMOVER LA ACEPTACION DE IDS RESULTADOS DE PRUEBA POR LOS USUARIOS DE-
DOS SERVICIOS DEL LABORATORIO. 
'— Los resultados de prueba producidos por un laboratorio pueden ser— 

aceptados en otra localidad, sin tener que realizar irás pruebas. 



FACILITAR EL COMERCIO Y EL INTERCAMBIO COMERCIAL, TANTO NACIONAL COMO — 
INTERNACIONAL. 
— — los resultados de pruebas obtenidos en el lugar de fabricación, po— 

drán ser aceptados en el punto de recepción de los bienes sin necesi_ 
dad de realizar más pruebas. 

HACER MAS EFICIENTE EL USO DE LAS FACILIDADES DE PRUEBAS Y DE LOS RECUR-
SOS EXISTENTES DENTRO DE UN PAIS POR MEDIO DE LA COORDINACION DE LAS CA-
PACIDADES EXISTENTES. 

Identificar centros de competencia, irrespectivamente de la zona geo 
gráfica o del tipo de propietario y hacer pública su localización y-
disponibilidad, especialmente en los casos de facilidades sofistica-
das y costosas. 

DAR CREDIBILIDAD A UN MAYOR NUMERO DE IABORATORIOS. op-ifidíT© n±8 . afinB-taxs EKXfcss eb aoríoiM sb JLSIOISÍJíDO Y £iort&3̂ .qrrri si 

Previene duplicaciones innecesarias y sobre donandas. 
DAR PRESTIGIO ADICIONAL A IOS LABORATORIOS COMPETENTES. 
PROMOVER BUENAS PRACTICAS DE EJECUCION DE PRUEBAS. 

— - Algunos organismos acreditadores tienen también actividades educa-

cionales . 
MEJORAR DOS METODOS DE PRUEBAS. 

-^a^ir toiiiBa séIsnolbáiPS^í^SSiti^^aÉf Sricte n&tas ¡obnun — Los procedimientos de acreditamiento porporcionan retroalimentación 

a las Instituciones de Ncrmalización, sobre la adecuacidad de los -
métodos de pruebas utilizados en los laboratorios. 

PROPORCIONAR UN MECANISMO DE ARBITRAJE (TERCERIA) EN CASOS DE DISPUTA -
SOBRE IOS RESULTADOS DE PRUEBA DE UN LABORATORIO. 
PROPORCIONAR INFORMACION TECNICA Y OTRO TIPO DE INFORMACION RELEVANTE-
A LOS LABORATORIOS ACREDITADOS Y A LAS PRUEBAS EN GENERAL. 

Así, para poder cumplir con los objetivos básicos, es muy conveniente— 
establecer a nivel nacional, una organización que realizaría lo siguiente: 

.asdstnq a&n xssxlssa sup isnsrf nxa ,babiIfi00X ettfo ns sohBjqsDB 

a. Definir los criterios bajo los cuales se van a evaluar a los la 
boratorios. 

Tal definición constituye un código para ejecución de buenas --
prácticas en el desarrollo del trabajo del laboratorio. 

b, Proporcionar un sistema para supervisar y regular la actuación-
de los laboratorios. 

Auditoría externa sobre la actuación y administración del labo-
ratorio. 

c, Poroporcionar un mecanismo para evaluar la competencia técnica 
de los laboratorios. 

Proporcionar una estructura formal para identificar laboratorios 
competentes. 

d. Proporcionar un incentivo para mejorar la actuación de los labora 
torios de pruebas. 
Ios procedimientos de acreditamiento también promueven a la auto 
crítica de los laboratorios. 

El interés en acreditarse demanda que los laboratorios eleven — 
considerablemente sus niveles de ejecución en sus prácticas y — 
administración. 

•Algunos sistemas de acreditamiento contemplan sólo la regulación de los 
servicios de laboratorio y no se preocupan de los objetivos promocionales o-
educacionales, que son buscados por otros sistemas. Todos los organismos sin 
embargo, tienen especial cuidado en la definición de los criterios para el— 
acreditamiento y en la identificación de los laboratorios que cumplen con es 
tos criterios, 

los objetivos definidos en cualquier sistema, deben ser compatibles con 



John Gilmour. 
NATA-AUSTRALIA, 

las necesidades locales, pero la homologación y compatibilidad internacio— 

nal esta adquiriendo singular importancia cano se verá más adelante en otra 

sección de esta ponencia. 

RESULTADOS DEL ACREDITAMIENTO DE LABORATORIOS. 
El Impacto del Sistema de Acreditamiento de Laboratorios dentro de un-

país, dependerá en gran medida en los objetivos del organismo acreditador— 
y del grado en el cual logre los objetivos propuestos. 

Muchos organismos acreditados desearían tener tanta influencia a nivel 
internacional cono la tienen en sus respectivos países, a pesar de que exis 
ten también sistemas cuyos propósitos son exclusivamente internacionales. 

En el contexto internacional, sin embargo, los sistemas de acredita 
miento tienen muy poca influencia real, aunque en ciertas situaciones espe-
cíficas la existencia de un sis tena en particular ha sido de gran beneficio 
para cada una de las partes involucradas. 

Las actividades internacionales actuales, tales cerno el Código de Aran 
celes y Comercio ( Código GATT), el Código de Buenas Prácticas de Laborato-
rio de la CECD y los trabajos de ISO-CERTICO y otros acuerdos internaciona-
les de certificación, indican una fuerte tendencia hacia un incremento en -
la demanda en los servicios de laboratorios acreditados. Por supuesto que— 
algunas de estas proposiciones, al menos las referentes a las actividades -
de pruebas, no son viables, en realidad,a menos que exista una extensión — 
importante de programas de acreditamiento puesto que su efectividad depende 
rá directamente de la disponibilidad de laboratorios cuya competencia haya 

quedado demostrada. 

El acreditamiento de laboratorios se ocupa de que exista una operación 

eficiente de los laboratorios. Los criterios que se utilizan están orienta-

dos particularmente hacia los elerrentos técnicos de las operaciones de un la 
boratorio, y por lo tanto el impacto directo del acreditamiento se siente so 
bre todo en los propietarios y en el personal. 

Idealmente los procedimientos de acreditamiento deberían ser solamente-
una formalidad para cualquier latoratorio de pruebas bien organizado, pero-
la experiencia nos ha demostrado que la existencia de un organismo acredita-
dor que establezca criterios detallados para acreditamiento, se traduce cerno 
consecuencia en una gran conciencia para hacer bien las operaciones del labo 
ratorio particularmente los siguientes aspectos: 

Calibración. 

Normalización de las mediciones. 
Registro de Información. 
Informes de resultados de pruebas. 
Manejo general del laboratorio. 
Metrología científica. 

El estímulo directo del interés en estas áreas, ha traído cerno conse-
cuencia, elevar notablemente el nivel de calidad de los servicios de labora 
torio, al menos esto es lo que ha sucedido conforme a la experiencia prove-
niente de Australia, Dinamarca y Nueva Zelanda, que han operado estos siste 
mas durante el mayor tiempo.. 

Este incremento de nivel, ha sido atribuido, segdn lo inferido por di-
chos sistemas a que el acreditamiento proporciona una meta que debe ser al-
canzada por los laboratorios. Esto es particularmente benéfico para aquellos 
establecimientos menos competentes. 

El usuario de un laboratorio acreditado al recibir sus resultados de — 
prueba, pueden tener mayor confianza en la información obtenida. 



Este aumento de confianza, elimina la preocupación del usuario sobre-

el laboratorio y por ende reduce la costosa duplicación de pruebas con pro-

pósitos de auditoría. 
La comunidad a la larga tantoién se beneficia de la existencia de servi 

cios que pueden derostrar ser mejores y nás confiables. las actividades de 
los diversos organismos acuitadores, han revelado las debilidades existen 
tes en los servicios y ha forzado en cierta medida a aceptar un cambio de -
actitud y de reconsiderar la selección y uso de un laboratorio. En michos -
casos los organismos de acreditami^to son un mecanismo útil para arbitrar-
conflictos aparentes entre laboratorios. 

La discusión se ha centralizado primeramente en la consideración dé-
los beneficios técnicos y acbninistrativos que puedan atribuirse a las acti 
vidades de acuitamiento y posterion^nte en las ventajas intangibles ĉ ie 
van a afectar a un sector en particular de la comunidad o a la comunidad -
misma. Sin enbargo, es necesario tapien hacer algunas consideraciones so-
bre los costos involucrados en el establecimiento de sistemas de acuita-
miento, tales como los obvios referentes a aspectos administrativos y a los 

gastos inherentes a las evaluaciones mismas. 
En Australia, Dinanarca y Nueva Zelanda el 75% del financiamiento pro-

viene del Gobierno Central. La tendencia en algunos casos es que los labora 
torios paguen cuotas que substanciante cubran los gastos de operación. 

La cantidad demandada varía en cada organismo. 
Sabiendo, pues ĉ ie existe un costo, déte de cempararse y ponderarse -

tal costo contra los beneficios que se obtienen, y la mayoría coincide en-
que vistos de esta manera, los costos son mínimos si se considera el inmen-
so valor global del programa en particular. 

El establecimiento de sistemas de acreditamiento de laboratorios en — 
Australia, Dinamarca y Nueva Zelanda, trajeron COTO consecuencia adicional-
beneficios secundarios al hacer conciente la necesidad de mejorar sustancial 
mente otras áreas de actividad técnica. 

En primer lugar el incremento en la demanda de calibraciones comproba-
das y de la demostración de trazabilidad en todas las mediciones, puso en — 
evidencia algunas debilidades de los Sistemas Nacionales de Calibración que-
no podían cubrir las sobredemandas repentinas y además se encontraron fallas 
completas en laboratorios primarios de metrología. La existencia del sistema 
de Acreditamiento requiere de hacer reconsideraciones y ajustes en las prio-
ridades y en la provisión de patrones de medición y de establecimiento de — 
precisión requerida para tales patrones. 

En segundo lugar, la evaluación de laboratorios trae cato consecuencia-
una apreciación más rigurosa de la interpretación y puesta en operación de— 
los métodos de prueba normalizados y esto tiene a su vez, una considerable— 
influencia en el modo en que se formulan estos métodos de prueba y sobre la-
clase de la información detallada que deben contener. Existen innumerables— 
ejemplos de normas que no pueden cumplirse en todos sus detalles, debido a— 
una descripción pobre de los métodos de prueba normalizados, y a través del-
proceso de acreditamiento se ponen en evidencia estas deficiencias y se pro-
porciona la retroalimentación necesaria a los Institutos de Normalización. 

Cada país requiere de algún tipo de sistema de Normalización diseñado-
para cubrir sus necesidades particulares. Las "Normas" en este sentido se-
refieren tanto a las Nármas de medición, corno a las especificaciones o nor-
mas de producto y a sus métodos de prueba. Y esta normalización deberá ser-
en consenso para su aplicación generalizada en todo el país. 



De una manera ideal, un sis-tena nacional de mediciones y de pruebas — 
comprenderá: un Centro Nacional de Metrología, con trazabilidad a patrones 
de medición internacionales, una red de laboratorios de calibración con tra 
zabilidad al Centro Nacional de Metrología; y una red de laboratorios de — 
pruebas cuya trazabilidad de mediciones se logre a través de los laborato— 
rios que presten servicios de calibración con trazabilidad hacia el nivel -
nacional y por ende hasta los patrones internacionales. 

Muchos países han adoptado este esquema y los sistemas nacionales de-
Metrología y de Pruebas que se están estableciendo, están basados en nive-
les jerárquicos de laboratorios que han demostrado la trazabilidad de sus-
roediciones a partir de laboratorios acreditados quienes utilizan servicios 
acreditados de calibración referidos a los patrones nacionales de medición 
y por lo tanto a patrones internacionales de medición. 

Las relaciones formales e informales entre los patrones de medición-
internacionales y los nacionales, ha existido ya desde hace muchos años. 
Pero los eslabones a niveles secundarios y terciarios, se han desarrollado 
últimamente por los requerimientos del procedimiento de acreditamiento. 

Debe hacerse notar, sin embargo, que un sis tere de acreditamiento que 
verdaderamente sea útil, no podrá establecerse jamás, a menos que el pais— 
cuente con la suficiente infraestructura técnica. Debe haber por tanto, pa-
trones de medición de precisión adecuados, servicios de calibración de com-
petencia demostrada y debe haber ademas, servicios de mantenimiento aptos. 

También deberá existir, disponibilidad de Normas, especificaciones y-
métodos <de prueba, que se obtengan a través del organismo local de normaliza 
ción o a través de ISO, ASTM, BSI o cualquier otra Institución de Normaliza 
ción aceptada en forma internacional. 

Al establecer un sistema Nacional de Acreditamiento de Laboratorios,— 
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por pasos y no tratar de cubrir toda la gama de laboratorios inmediatamente. 
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1« Pruebas que afecten la salud pública y la segu 
ridad. 

2. Pruebas en los bienes de mayor exportación. 
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cado interno, 
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I L A C. 

( International Laboratory Accreditation Conference) 
A mediados de 1970, se desarrollaron aisladamente un buen número de— 

actividades técnicas, pero de estrecha relación internacional: 
Se hicieron planes para establecer acuerdos de certificación interna-

cional especialmente en lo relativo a componentes electrónicos, así como -
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bas en productos químicos peligrosos. 
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terés hacia la necesidad de aceptar los resultados de pruebas procedentes — 
de varios países. 

Todas estas actividades y desarrollos, tenían en candín -la necesidad 
de alguna forma, de reconocer o acreditar a los laboratorios de pruebas en -
varios países a través del mundo. 

El Código GAIT por ejemplo, impone la obligación a los países signata— 
rios de aceptar las pruebas efectuadas en países extranjeros. La cláusula — 
5.2 , establece: 

"Sin embargo, con objeto de facilitar la determinación de conformidad— 
con las regulaciones técnicas y las normas cuando se requiera de tal asegura 
miento positivo, las partes deberán garantizar, sionpre que sea posible, que 
sus gobiernos centrales: 

Acepten los resultados de pruebas, los certificados o las marcas de con 
formidad emitidas por los organismos pertinentes en los territorios de otras 
partes; o confiar en la auto-certificación de los fabricantes en los territo 
rios de otras partes; aún cuando los métodos de prueba difieran de los suyos, 
sionpre y cuando exista la satisfacción de que los métodos enpleados en el -
territorio de la parte exportadora, proporcione suficientes medios de deter-
minar la conformidad con las regulaciones técnicas o normas pertinentes. Se 
reconoce que deberán efectuarse consultas a priori con objeto de llegar a un 
entendimiento mutuamente satisfactorio con respecto a la auto-certificación 
los métodos de prueba y los resultados, los certificados, las marcas de con 
formidad empleadas en el territorio de la parte exportadora, en particular-
en el caso de productos perecederos y otros productos que pudieran sufrir -
deterioro durante el tránsito". 

Es obvio que el único modo en que esta situación pueda funcionar es— 

que los receptores de los resultados de prueba tengan cierta seguridad de-
que los laboratorios de un país extranjero son competentes. Es inadmisible-
esperar la aceptación de resultados de pruebas de cualquier laboratorio ex-
tranjero o local. Un mecanismo de obtener este aseguramiento necesario, es-
a través de un sistema de acreditamiento de laboratorios en el país extranje 
ro sienpre y cuando dicho sistema opere en una forma razonablemente haróloga 
a otros sistemas. La posibilidad y la conveniencia de reconocimientos mutuos 
entre sistemas, es la consecuencia lógica. 

La mayoría de estos desarrollos, se refieren a la aceptación interna-
cional de resultados de pruebas anteriormente mencionada, con propósitos de 
canercialización y como resultado de todos estos argumentos, se organizó un 
Congreso en Copenhague en octubre de 1977 en el que se invitó a los Siste-
mas Nacionales de Acreditamiento de Laboratorios existentes en ese momento-
y a otros que pudieran estar interesados en estos aspectos de acreditamien 
to de laboratorios. 

El Primer Congreso, se conoció cono ILAC 77, con la asistencia de 18— 
Delegaciones Nacionales, que incluían países tan diversos corno Australia,— 
Brasil, Dinamarca, Francia, Israel, Japón y los Estados Unidos, así como un 
número de organizaciones internacionales, tales cono UN/ECE, ISO y RILEM— 
( In ternational Union of Testing and Research Laboratories for Materials — 
and Structures.) 

El Congreso en realidad fue una reunión en la cual, varias delegacio— 
nes presentaron ponencias sobre las actividades efectuadas en sus países de 
origen, pero finalmente decidió establecer 3 grupos de trabajo a los que— 
se les pidió ejecutar las siguientes tareas: 

Analizar los problemas legales asociados con la aceptación in— 



ternacional de los resultados de pruebas, 
Publicar un Directorio Mundial de Sistemas de Acreditamiento de 

Laboratorios, 

— Desarrollar conjuntamente con ISO, criterios para el Acredita-
miento de Laboratorios» 

Estos Congresos han continuado cada año, desde 1977 con asistencia ere 
ciente. El último Congreso se efectuó en México en 1981 y el próximo se efec 
tuará en Tbkio, Japón del 18 al 22 de octubre de 1982. 

Los últimos congresos han atraído la asistencia de delegados provenien-
tes de Europa Oriental, de la Comunidad Económica Europea (EEC) y del GATT. 
El tema central , pero no exclusivo del Congreso, es la aceptación de resul 
tados de pruebas a nivel internacional, y aún cuando se han realizado consi 
derables progresos, los acuerdos multilaterales de aceptación internacional 

están muy lejos aún de alcanzarse, 
Los delegados de los Congresos ILAC no son unánimes en sus opiniones,-

pero existe un fuerte consenso a favor de que el mecanismo mejor para la — 
aceptación internacional de resultados de pruebas, es a través de alguna — 
clase de acuerdos entre los sistemas de acreditamiento, 

Pero, antes de que esto sea posible, será necesario que los sistemas-
de acreditamiento participantes, homologuen los criterios para el acredita-
miento. Existiendo proposiciones para las cuales ya se ha descrito un cierto 
sistema fundamental que incorpora elementos básicos reconocidos. Las Autori-
dades Nacionales podrán adaptar este sistema básico, ajustándolo a sus condi 
ciones<locales. 

Los congresos se iniciaron exclusivamente con intercambio de información, 
pero últimamente los informes aportados y las actividades realizadas, han si-

do más sustanciales y productivas y se han desarrollado documentos que pro 
porcionan guías para las personas que se encargan de ejecutar los trabajos-
en los organismos acreditadores con procedimientos detallados de los diver-
sos elementos del sistema básico, 

ILAC está evolucionando de un foro de intercambio de informaciones ha-
cia una organización cuyas metas están claramente definidas tal y coro se— 
expresa en la resolución discutida en ILAC-80, en la que define sus objeti-
vos. 

OBJETIVOS DE IIAC, 
* CONSIDERANDO que existen varios sistemas de acreditamiento de labora 

torios, que algunos de ellos son de reciente creación y que en general, 
existe una necesidad creciente de evaluar la calidad de las pruebas — 
efectuadas por laboratorios, 

* CONSIDERANDO que todos los medios que logren el reconocimiento inter-
nacional de la calidad de las pruebas efectuadas por laboratorios faci 
litará su aceptación y por lo tanto facilitará el comercio internacio 
nal, 

R E S U E L V E que los siguientes puntos, sean adoptados cerno Ios-

objetivos de ILAC: 
1, Promover el intercambio y diseminación de información e ideas-

sobre el acreditamiento de laboratorios, sistemas de acredita-
miento de laboratorios y otros acuerdos para evaluar la calidad 
de los resultados de pruebas. 

< 

2, Facilitar y estimular la aceptación de resultados de pruebas de 
laboratorios acreditados, entre sí, a través de reconocimientos 
bilaterales o multilaterales de sistemas de acreditamiento de— 



laboratorios, 

3, Cooperar y colaborar con los organismos internacionales en mate 
rias relacionadas con el acreditamiento de laboratorios y otros 
acuerdos sobre pruebas. 
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Esta ponencia establece como hipótesis que todos los sectores de la so 

ciedad que requieran laboratorios de pruebas deben de tener la seguridad — 

de que estos laboratorios son competentes y confiables. 
A partir de esta premisa el acreditamiento de laboratorios se presenta 
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En el memento de crear su propio sistema, el organismo responsable de-

berá-de tener especial cuidado en tonar en cuenta: las necesidades naciona-

les, la infraestructura técnica, las prioridades existentes, la disponibili 

dad de recursos, especialmente en cuanto a expertos que pueden hacer eva-

luaciones y la compatibilidad de tal Sistema Nacional con los otros Siste-

mas existentes en el país, 

El Acreditamiento de Laboratorios, fue establecido en el pasado para— 
cubrir necesidades internas de unos cuantos países, pero en los tiempos ac-

tuales, estos sitemas contemplan el cumplimiento también de necesidades ex-
ternas, por lo que durante las sesiones internacionales se enfatiza la im-
portancia de encontrar tales caminos internacionales. Situación que aún — 
cuando no deja de ser muy importante, es necesario hacer notar que los prin 
cipales efectos y beneficios generados por estos sistemas, están relaciona-
dos precisamente con'su desarrollo interno, y que los aspectos internacio— 
nales, no deberán contraponerse a los asuntos relativos al gobierno, la in-
dustria, el conercio, la salud y la seguridad de una conunidad. 
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Se comentan las razones fundamentales que dieron origen a las Conferen-
cias Internacionales scbre Acreditarniento de Laboratorios de Pruebas y el — 
interés mostrado por RILEM en estas Conferencias, dada la coincidencia en al-
gunos de sus objetivos cono es el reconocimiento mutuo de los resultados de 
pruebas de laboratorio. £>i 

ìm Se mencionan los principales acuerdos logrados en las cinco conferencias 
de ILAC celebradas a la fecha que fueron de interés para RILEM; así como la 

• 
participación de RILEM en ILAC y los propios esfuerzos que realiza RILEM en 
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LA FUNCION DE RILEM EN IIAC 

INTRODUCCION 

— le Y aBdeíĴ I. sb ac&rodmod&l ©í cdrfííiiríB̂xfeéacA sacba asXsaoiosmáinl afilo 
Durante muchos años los departamentos de ccmpras de los gobiernos y las 

grandes industrias consumidoras de bienes, materiales y servicios han utili-
zado diversos sistemas para la aprobación de resultados de laboratorios de -
pruebas, todos estos sistemas con el enfoque de asegurar que los bienes y — 
servicios ofrecidos cumplan con las especificaciones del solicitante. OfJ¡í̂X̂) J. tífo ̂ i.-i^x,:..i, íSu-SCT* -.vÜy I .c./í „ DÍ. ¡ ? ~ JGS..,3>J ,.̂/iilA.— 

Así mismo, muchos otros usuarios de laboratorios, han estado activos — 
evaluando la capacidad de los laboratorios de pruebes para asegurar sus pro— 
pios intereses. No ha sido sino hasta en años recientes en que através de -
esfuerzos mutuos, se han logrado sistematizar estas actividades para encua— 
drarlas dentro del proceso que ahora se define como "Acreditamiento de Labo-
ratorios". 

El término "Acreditamiento de Laboratorios" significa el reconocimiento 
y desición formal, de que un laboratorio tiene la capacidad para efectuar — 
pruebas o tipos de pruebas específicas. Tal acreditamiento es concedido so-
lamente después de que la organización acreditadora quede satisfecha de que 
ese laboratorio en particular, puede satisfacer todos los requisitos especi-
ficados. 

Los procedimientos de acreditamiento que actualmente se han adoptado por 
los diversos ccmités nacionales establecen lo siguiente: 

1.- Establecimiento inicial de todos los aspectos de administración de 
un laboratorio y su operación, por un grupo de asesores expertos. 

2.- Revisión y ajuste de los aspectos inicialmente establecidos a inter-
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valos programados. 
3.- Pruebas de competencia ténica u otras formas programadas efectivas 

de verificación sobre bases establecidas. 
Todos los países requieren acceso a laboratorios competentes de pruebas 

que esten a la altura de llenar las necesidades del gobierno, la industria y 
el comercio y los sistemas de acreditamiento dan un mecanismo muy eficiente 
para cubrir estas necesidades. 

Los Sistemas de Acreditamiento de laboratorios funcionan de varias mane-
ras, pero éstos esencialmente están diseñados para llenar necesidades locales 
y nacionales en particular. Todos ellos tienen en ccmún, los objetivos bási-
cos de incrementar la validez de los resultados de pruebas, promover la con— 
fianza de estos resultados facilitando el intercambio comercial. Es sumamen-
te deseable que los diversos grupos nacionales, establezcan buenos canales de 
comunicación en tal forma, que en el área internacional el criterio se pueda 
armonizar. 

Muchos países han desarrollado o están desarrollando esquemas de acredi-
tamiento que buscan dar normas uniformes, mediante las cuales la capacidad — 
técnica de los laboratorios pueda juzgarse. Con esto se están estableciendo 
las bases para el reconocimiento general a escala nacional de que los labora-
torios tienen la capacidad técnica de realizar los tipos de pruebas para las 
cuales fueron acreditados. 

En la actualidad, sin embargo, el reconocimiento de laboratorios acredi-
tados raras veces cruza las fronteras nacionales y existe una renuencia para -
aceptar pruebas hechas en otros países. Esto conduce a una duplicidad de prue 
bas dando por resultado una obstrucción significativa al comercio. 

El objetivo a largo plazo de la Conferencia Internacional sobre Acredita 



Raymundo Rivera Villarreal 9í ofe 

miento de Laboratorios (ILAC) es lograr el reconocimiento internacional de -
los resultados de las pruebas. Con el fin de ayudar a eliminar posibles ba-
rreras, la ILAC está tratando de armonizar el criterio para el acreditamien-
to adoptado por los diversos sistemas de los países participantes y llegar -
a un acuerdo internacional sobre las condiciones necesarias para el acredita 
miento de laboratorios. 
INTERESES DE RTT.EM 

RILEM tiene caro una de sus principales metas, dentro de su esfera de -
acción en estructuras y materiales para construcción, el reconocimiento mutuo 
de los resultados de pruebas de laboratorio a través de las fronteras inter-
nacionales; de aquí que el Acreditamiento de Laboratorios es visto como un -
medio de alcanzar esta meta. 

RILEM desde su formación en 1947, ha actuado conjuntamente con otras aso 
ciaciones internacionales que tienen intereses tecnológicos similares. Un -
tema de relación interasociaciones de gran interés para RILEM es el Acredi-
tamiento de Laboratorios, razón por la cual ha dado especial atención a las 
Conferencias Internacionales sobre Acreditamiento de Laboratorios (ILAC). 
CONFERENCIA ILAC 1977 

A la primera conferencia en Dinamarca en 1977, el profesor K. Christian 
sen asistió como delegado por la RILEM y posteriormente presento un informe 
al Consejo General. 

En esta conferencia se dieron a conocer los obstáculos que para el co— 
mercio internacional representaba la falta de acuerdos mutuos para el recono 
cimiento de resultados de pruebas de laboratorio de un país a otro. 

CONFERENCIA ILAC 1978 
La segunda conferencia de la ILAC se celebró en la Ciudad de Washington 
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D. C. en 1978. 
En esta conferencia se detectó la importancia de disponer de procedimien 

tos de prueba y especificaciones con reconocimiento internacional, como un pun 
to de partida para el acreditamiento de laboratorios. Como una consecuencia 
de la información vertida sobre los diversos Sistemas Nacionales de Acredita-
miento, surgió la idea de un Directorio Internacional; la necesidad de estu-
diar los posibles problemas legales y sociales involucrados y la necesidad de 
disponer de mayor información acerca de los criterios utilizados en los diver 
sos Sistemas Nacionales de Acreditamiento. En esta conferencia actuó como 
delegado por RILEM el Dr. James Wright, presentando subsecuentemente un resú-
men de su intervención al Consejo General de la RILEM. 

CONFERENCIA ILAC 1979 
La tercera conferencia de ILAC en 1979 se llevó a cabo en Sidney Aus-

tralia, actuando como delegado por RILEM el Dr. Frank A. Blakey, a partir de 
esta conferencia se iniciaron las discusiones más importantes encaminadas ha-
cia un reconocimiento de los Sistemas Nacionales de Acreditamiento de Labora-
torios . 

Tres de los temas discutidos fueron de especial interés para RILEM ya — 
que el acreditamiento de laboratorios fué visto como un medio efectivo para -
incrementar el reconocimiento mutuo de resultados de pruebas. Estos temas — 
fueron: 

1.- Identificar los principales problemas legales, que deberán conside-
rarse para llegar a establecer un reconocimiento mutuo de los siste-
mas de acreditamiento de laboratorios existentes en los diversos pa-
íses. 
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2.- las especificaciones de los requisitos básicos para la operación de 
los Sistemas Nacionales de Acreditamiento. 

3.- la recolección y publicación de información sobre los Sistemas Na-
cionales de Acreditamiento de laboratorios. 

CONFERENCIA IIAC 1980 
la cuarta conferencia de IIAC se celebró en París en 1980 y la delegación 

de RILEM estubo integrada por el profesor T. Erismann (Presidente de RILEM) 
el Dr. J. Wright (Vicepresidente de RILEM) y el Sr. M. Fickelson (Secretario 
General de RILEM). Por los puestos de los integrantes en esta delegación, — 
concluímos en el interés mostrado por RILEM en los trabajos de ILAC. La ma-
yor parte del tiempo de esta conferencia se centró en las actividades realiza 
das por los tres Grupos de Trabajo integrados en la conferencia de Sidney. 

GRUPO DE TRABAJO "A" 
PROPOSITO: 
El propósito del Grupo de Trabajo "A" fué presentar un panorama general 

de los inpedimentos legales sobresalientes que requerían ser considerados al 
establecer el reconocimiento mutuo de los Sistemas de Acreditamiento de Labo-

• saaof- al&ééni Isiosasg sb noior̂  so'oHnrip ¡•'• opre-f ->nr ¿.c.. ratorios en diversos países. 

El Grupo de Trabajo "A" identificó en su reporte los principales impedi-
mentos" legales y los problemas que obstruyen el logro de los objetivos esta-
blecidos por ILAC, acortó los medios para revisar esos obstáculos legales que 
impiden el formal reconocimiento ó aceptación de un país hacia el Sistema de 

Acreditamiento de Laboratorios de otro. Se instituyó un pequeño grupo de 
miembros -para recabar, distribuir y analizar la información concerniente a — 
los acuerdos bilaterales ú otros acuerdos para el reconocimiento mutuo de — 
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los Sistemas de Acreditamiento de laboratorios. 

GRUPO DE TRABAJO "3" 
PROPOSITO: 
El propósito del Grupo de Trabajo "B" fué el preparar un Directorio de -

los Sistemas Nacionales de Acreditamiento de Laboratorios que existían mun 
dialmente en esa fecha (1980) . RILEM designó al profesor Elio Giangreco, de-
legado por Italia cano miembro de este Grupo de Trabajo, formulándose un cues 
tionario que fue enviado a 200 laboratorios miembros de RILEM, como una base 
de información actualizada. 

Se aceptó la recomendación del Grupo de Trabajo "B" para que el "Directo 
rio Internacional de Sistemas de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas" -
fuera publicado de la manera propuesta por el Grupo de Trabajo y se aceptó la 
recomendación de éste grupo, indicando que el Directorio debería ser publica-
do por un editor comercial y que la firma "IMS World Publications, LTD" fuera 
invitada a llevar a cabo esta tarea. La función del Grupo de Trabajo "3" ter 
minó en la ILAC 80 y un Comité Editorial fué nombrado para vigilar la publica 
ción del Directorio. 
•K] f»=» Wj-Ŷ -r̂ r̂ lf̂ g- ' flP&Êfí» -̂ -̂ Í̂̂ Vfli ító ÍIOS GRUPO DE TRABAJO "C" 

PROPOSITO: 
El propósito de este Grupo de Trabaje* fué llevar a cabo una comparación -

de los criterios empleados por un grupo representativo selecto de Sistemas de 
Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas, en la valoración de los Laboratorios 
de Pruebas, corro base de recomendación a IIAC 80, tomando el criterio mínimo pa 
ra un reconocimiento internacional sobre los reportes de las pruebas. Se acor 
dó que al Grupo de Trabajo "C" se le concedieran facultades para trabajar en 



la preparación de los siguientes tonas para ILAC 81. 

1.- Lineamientos para la operación de los Sistemas de Acreditamiento de 
laboratorios. 

2.- Criterio para el funcionamiento de Sistemas de Controles Internos de 
Calidad de los Laboratorios. 

3.- Criterios para hacer las calibraciones iniciales y subsiguientes del 
Equipo de los Laboratorios de Pruebas. 

4.- Criterio para llevar a cabo un programa de Eficiencia de Pruebas en 
los Sistemas de Acreditamiento. 

RILEM ha mostrado su interés en los logros alcanzados por el Grupo de — 
Trabajo "C" y a raíz de este hecho, el Dr. J. R. Wright fué aceptado coro 
miembro del Grupo de Trabajo. 

Otras dos actividades de ILAC fueron de considerable interés para RILEM; 
la primera de estas, fué el acuerdo para formar un Grupo de Trabajo Ad-Hoc — 
ILAC/ISO-CERTICO para revisar la guía ISO 25 "Requisitos Generales para la — 
Competencia Técnica de los Laboratorios de Pruebas" de nuevo RILEM expresó in 
teres en particular en este Grupo Ad-Hoc, y como consecuencia, el Sr. Fickel-
son fué invitado a ser miembro de este Grupo de Trabajo. La segunda fué el -
acuerdo de preparar una bibliografía sobre Acreditamiento de Laboratorios* -
esta tarea le fué asignada al National Bureau of Standards de los Estados üni 
dos, con contribuciones de los delegados de todos los países participantes. -
Pop lo tanto, las actividades de ILAC en 1980 principiaron a acercarse más a 
los objetivos de RILEM en el campo del reconocimiento mutuo de los resultados 
de los laboratorios de pruebas. El reporte sobre ILAC 1980 fué preparado por 
el Dr. T. Erismann, el Sr. M. Fickelson, y el Dr. J. R. Wright y presentado al 

CUERPO DIRECTIVO (BUREAU) DE RILEM. 

CONFERENCIA ILAC 1981 
la quinta conferencia de ILAC se celebró en la Ciudad de México en octu-

bre de 1981 y la delegación de RILEM estuvo integrada por el Dr. James Wright, 
Vicepresidente de RILEM y el Prof. Raynundo Rivera Villarreal, Delegado por -
México. 

los tonas de la agenda de particular interés para RILEM fueron los si 
guientes: 
¿CUERDOS BILATERALES 

El Grupo de Trabajo sobre reconocimientos bilaterales de los Sistanas de 
Acreditamiento de laboratorios, fué establecido en ILAC 80. Este Grupo encon 
tró algunos ejenplos de reconocimiento recíproco de resultados de pruebas y -
los países involucrados fueron (1) Australia y Nue\a Zelandia (2) Checoeslova-
quia y la República Democrática Alemana (3) Dinamarca, Suecia, Noruega y Fin-
landia. Estos reconocimientos son muy recientes y por lo tanto la experien— 
cia es muy escasa cano para conocer su eficacia. Sin anbargo, en los acuer— 
dos estudiados se deja ver con claridad que el reconocimiento mutuo es posi — 
ble cuando están involucradas autoridades ú oraanianos nacionales. 

ILAC 81 aprobó aue este Gruoo de Trabaio continuara su función de reca— 
bar, analizar y distribuir la información concerniente a los Acuerdos Bilate-
rales ú otros y diera lincamientos sobre estos acuerdos en Reconocimientos de 
Resultados de Pruebas y Sistemas de Acreditamiento de laboratorios, en IIAC 82. 

Se aceptó en este Grupo de Trabajo la inclusión de un miembro representan 
do a RILEM. Las conclusiones a que llegue este Grupo de Trabajo serán de con 
siderable utilidad para el Grupo de Trabajo AD-BX de RILEM. 
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OOMITE EDITORIAL 

El Comité Editorial informó que el Directorio Internacional Sobre Acuer 
dos en Pruebas y Sistsnas de Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas esta-
ba terminado, impreso y a la venta al precio de $ 100.00 U.S. Dolares. El -
boletín que describe el Directorio se distribuye por la Cía Editorial sin — 
costo. 

ILAC 81 aprobó que el Ccmité Editorial continúe su trabajo, buscando in 
formación adicional de las delegaciones y que las delegaciones actualicen la 
información antes de la edición 1982 del Directorio. 

Esta publicación es de gran beneficio para aquellas organizaciones que -
cono RTTiEM, desean tener a sus miembros mejor informados acerca de los Siste-
mas de Acreditamiento de Laboratorios. 

GRUPO DE TRABAJO "C" 
El trabajo principal de ILAC desde la conferencia de París fué efectuado 

por el Grupo de Trabajo "C". Este Grupo fué dividió en 4 Sub-Grupos de Traba 
jo en la forma siguiente: 

Sub-Grupo 1.- Lineamientos para el funcionamiento de los Sistemas de — 
Acreditamiento de Laboratorios; bajo la presidencia del -

acíjÉBEáo £ír€&>'ffat ''bi • Gcî a-fía «sobre Ar*r©£i.i ̂ar'i<r\nto dr- T¿iboí 'ato* io® • — Sr. L. Christoferson (Dinamarca). 

Sub Grupo 2.- Lineamientos para el desarrollo de Sistemas de Calidad pa 
ra los Laboratorios de Pruebas, teniendo como Presidente 

r. tt „ ' .-}.-, V -y, -i-tr-Ys-C 7 V*" r —•«•+ r • • <-' <r ••• - 4'>r"0 "-» - • F-. rv-¡r\e-4-"f r ta¿£I 
al Sr. B. Whitaker (U.S.A.) . 

Sub-Grupo 3.- Lineamientos para los Sistemas de Acreditamiento de Labo-
ratorios en el Desarrollo de Criterios para la Calibra 
ción de Equipos de Laboratorio, bajo la presidencia del -
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Sr. J. A. Gilmour (Australia). 

Sub-Grupo 4.- Lineamientos para el funcionamiento de Eficiencia de Pro 
gramas de Pruebas para el Sistema de Acreditamiento de -
Laboratorios, fungiendo ccmo presidente el Sr. J. H. — 
Garside (Nueva Zelandia). 

El Grupo de Trabajo "C" presentó once recomendaciones a ILAC 81, las — 
cuales aparecen en las memorias de ILAC 81 y no las menciono todas por que— 
dar fuera del alcance de este escrito, solamente aquellos que dieron lugar a 
la integración de nuevos Grupos de Trabajo. Las decisiones finales de ILAC 
81 fueron las siguientes; 

Las reccmendaciores 1, 2, 5, 7, 10 y 11 fueron aprobadas en términos ge 
nerales ccmo se presentaron y los lineamientos de trabajos por desarrollar, 
de acuerdo a las recomendaciones 4, 8 y 9 fueron asignados al Grupo de Tra— 
bajo "C". 

La recomendación 3 propuesta por el Sub-Grupo de Trabajo 2 fué asignada 
a un nuevo Grupo de Trabajo "D" separando las actitudes de este Sub-Grupo de 
Trabajo "C". Las actividades de este nuevo Grupo de Trabajo estarán encami-
nadas a la producción de un documento que se titulará "Lineamientos para el -
Desarrollo de un Sistema de Calidad para los laboratorios de Pruebas" y esta 
rá presidida por el Sr. Whitaker de los Estados Unidos. 

La recomendación 6 consistente en recabar información y dar lineamientos 
sobre los Sistemas de Acreditamiento para Calibraciones; así como los inter-
valos de recalibración y verificación de equipo en servicio, fué asignada a -
un nuevo Grupo de Trabajo "E" bajo la presidencia del Sr. Dr. Wolfe de Holan-
da. 
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Se acordó que continuará con su trabajo el Sub-Grupo 1 del Grupo de Tra 

bajo "C". 

la versión revisada de la guía ISO 25 se tituló "Bosquejo de los Requi-
sitos Generales para la Competencia Técnica de Laboratorios de Pruebas", es-
ta versión ha sido distribuida por ISO-CERTTCO para comentarios de las Insti 
tuciones Nacionales de Normas e ISO está dispuesta a recibir los comentarios 
de las delegac lores de IUC. 

HAC 81 recomendó a ISO organizar una reunión de su Grupo Ad-Hoc para -
estudiar los comentarios recibidos y temarlos en cuenta en la preparación — 
del nuevo bosquejo que presentará a la consideración de ILAC 1982 en Japón. 

GRUPO CE BIBLIOGRAFIA 
El Grupo de Bibliografía fué establecido por ILAC 80 para preparar una 

bibliografía de información existente, que fuera de interés para las organiza 

ciones que tienen establecido ó con intenciones de establecer Sistemas de 
Acreditamiento de Laboratorios de Pruebas. Se le solicitó a la Oficina Nació 
nal de Normas de los E. U. (NBS) llevar a cabo esta tarea, catorce diferentes 
países contribuyeron con publicaciones a esta bibliografía, dando como resul-
tado que un bosquejo del documento fuera preparado y presentado a ILAC 81. 

ILAC 81 acordó solicitar a la Oficina Nacional de Normas de los E. U, — 
(NBS) continuar sus esfuerzos recabando más información, manteniendo la biblio 
grafía al día y que ILAC 81 entusiasme a todas las delegaciones a enviar más-
publicaciones sobre los "Lincamientos para el Funcionamiento de los Sistemas 
de Acreditamiento de Laboratorios". RILEM deberá reconsiderar sus propias ne 
cesidades. en vista de la restructuración del r̂ runo de Trabado "C". nara la -
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nueva actividad de los Grupos de Trabajo "C", para decidir en que Grupos de 
Trabajo, se pueden colocar algunos de sus miembros que puedan contribuir y -
sacar provecho de estos Grupos de Trabajo de ILAC. De máximo interés para -
RILEM fué el reporte del Sub-Grupo 1, así corro la recomendación No. 1 relati_ 
va a la distribución del modelo generico de un Sistema para el Acreditamiento 
de Laboratorios. 

ISO/ILAC - CERTICO SOBRE LA REVISION DE LA GUIA ISO No- 25. 

La unión de los Grupos Ad-Hoc ISO/ILAC fué instituida por CERTICO duran 
te su reunión en Génova del 3 al 4 de Nov. de 1980, en respuesta a un acuer-
do de ILAC 80 en París con el compromiso de revisar la guía ISO 25 "Lineamien 
tos para la Evaluación de la Aptitud Técnica de los Laboratorios de Pruebas". 

El Sr. Fickelson, Secretario General de RILEM, ha estado actuando cano 
miembro por RILEM en este Grupo y el Dr. J. R. Wright Vice-presidente de 

RILEM asistió a la reunión de este Grupo que se celebró en Washington, D.C. 

en Mayo de 1981. 

OTROS ACUERDOS. 
Otros acuerdos fueron adoptados por ILAC 81, de entre ellos destaca la 

frecuencia de las futuras conferencias ILAC. Existían dos proposiciones, — 
una de que se realizaran cada dos años presentada por Inglaterra y la otra -
presentada por la delegación de RILEM en el sentido de continuar con las con 
ferencias anuales hasta 1985 y a p a r t i r de esa fecha reconsiderar la periodi 
cidad de las reuniones. Este tema originó inumerables discusiones y se le -
dedicó gran cantidad de tiempo. Sin embargo, la proposición de RILEM fué -
aprobada por gran mayoría y las futuras conferencias de ILAC hasta 1985 se-
rán las siguientes: 1982 Japón, 1983 Checoeslovaquia, 1984 Inglaterra, -
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1935 Israel. 

ACCION DE RILEM 
A principios de 19 81 el Bureau de RILEM, instituyó un Grupo de Trabajo 

con el objetivo de estudiar tanto el Acreditamiento de Laboratorios, cano el 
mutuo reconocimiento de los resultados de pruebas. 

Previa a la integración del Grupo de Trabajo Ad-hoc RILEM, un Organis-
mo para Laboratorios de Pruebas de Materiales y Estructuras en Construcción 
y en Ingeniería, fué desarrollado por AFREM el Grupo Nacional Francés de 
RILEM. Los lireamientos de este organismo fueron aprobados por el Burau de 
RILEM para ser utilizados cono guía por el Grupo de Trabajo "C" de ILAC y — 
por el Grupo de Trabajo Ad-hoc ISO/ILAC - CERTICO para la revisión de la 
Guía ISO 25. 

Este Grupo de Trabajo quedó integrado por las siguientes personas: 

PRESIDENTE: 
Sr. M. Fickelson 
Srio. Gral. de RILEM 
Paris, Francia 
Dr. J. R. Wright 
National Engineering Laboratory 
Estados Unidos 
Sr. J. P. Leteurtois 
Laboratoire National D'Essais 
Paris, Francia 
Prof. K. Gamski 
Université' de Liege. 
Belgica 

SECRETARIO 
Sr. A. J. Newman 
Building Rssearh Establishment 
Inglaterra 
Dr. A. Plank 
BAM 
Berlin, Alemania Federal 
Dr. E. Niel 
INTRON B. V, 
Maastricht, Roland 
Mr. B. Lindkvist 
National Tasting Institute 
Borad, Sweden 

Mr. F. C. Wilson 
Ctoens Corning Fiberglass, Corp. 
Estados Unidos. 

Este Grupo de Trabajo se reunió en Garston el 13 de enero de 1982, bajo 
la presidencia del Sr. M. Fickelson y actuando cono secretario el Sr. A. J. 
Newman, asistiendo además el Dr. J. R. Wright, Prof. F. K. Gamski, J. P. 
Leteurtrois, B. Lindkvist, A. Plarik y F. C. Wilson. 

El Grupo de Trabajo adoptó las siguientes recomendaciones que fueron so 
metidas a la consideración de la reunión del Bureau en Espoo Finlandia, del 
17 al 21 de mayo de 1982. 

1.- Que RILEM defina su política en relación con los puntos siguientes: 
2.- Para la adopción de una Organización para el reconocimientos mutuo 

de laboratorios tomando como base la organización AFREM. Deberá -
aprobarlo primero el Bureau, presentándolo posteriormente al Conse-
jo General. 

3.- Para proseguir la cooperación con ILAC en diversos grupos y sub-gru 
pos de trabajo, en el currplimiento con las necesidades previstas y -
con ISO/CERTICO. 

4.- Para llevar a cabo actividades específicas, dentro del canpo de ac-
tividades de RILEM en relación con el reconocimiento mutuo de los -
resultados de pruebas de laboratorio, en base al trabajo hecho o — 
por realizar en los Comités Técnicos de RILEM y de acuerdo con los 
estudios hechos por el Grupo de Trabajo y sus subsecuentes sugestio 
' nes«, 

5.- Establecer un Comité Técnico de RILEM para proseguir el trabajo del 



Grupo con un término de actividades de 3 años. 

6.- Para especificar que RILEM no está involucrada en todas las activi-
dades relacionadas con la certificación de productos. 

El Bureau acordó recemendar al Consejo General, que se reunirá en la — 
Ciudad de México del 27 de septiembre al lo. de octubre de 1982, la integra-
ción de un nuevo Ccmité, el 77-ART. "Aceptación Recíproca de Resultados de 
laboratorios de Pruebas". Los lincamientos de éste Ccmité propuesto serán: 

1.- Identificación y recomendación de actividades específicas para el -
reconocimiento recíproco de resultados de pruebas en laboratorios -
acreditados, dentro del campo de RILEM. 

2.- Proseguir la cooperación con IIAC, mediante la participación en sus 
diversos Grupos y Sub-Grupos de Trabajo y con ISO/CERTICO. 

3.- Poner en práctica la política recientemente adoptada por RILEM para 
' • 0s-x3ns£> or participar en tanas inportantes a nivel internacional relacionados 

Lri^éh t1 teiavib n© DAH neo • 
con éste asunto. 

LA COOPERACION ACTUAL DE RILEM A IIAC 

-O£ la cooperación de RILEM a ILSC se realiza en dos formas, una es median-

te la participación directa de sus miembros en los Grupos de Trabajo y la — 

otra mediante la aportación de los estudios que realizan algunos de sus Ccmi 

tés Técnicos. 

En seguida se presenta un resumen de la cooperación en los distintos — 

Grupos de Trabajo. 

Leb oreda^ le ulupsacnq Bifia MSJIH sb ooxnoéT &txfisoD nu xeoeIda:te3 -.í 

GRUPO DE TRABAJO "A" ¿cuerdos bilaterales o multilaterales: A. Plank* 
GRUPO DE TRABAJO "B" Ccmité Editorial: B. Lindkvist. 
GRUPO DE TRABAJO "C" Eficiencia de laboratorios: B. Lindkvist. 
GRUPO DE TRABAJO "D" Calidad asegurada en laboratorios de pruebas: — 

J. P. Leteurtrois. 
GRUPO DE TRABAJO "E" Calibración: La recomendación que se publicará 

por el Ccmité Técnico de RILEM 30-TE, Equipo pa-
ra Pruebas, será una contribución" á este Grupo -
de Trabajo. 

IIAC-ISO/CERTICO Sub-Grupo de Trabajo para la revisión de la guía 

ISO-25: B. Lindkvist, F. Wilson y M. Fickelson. 
REPORTES DE PRUEBAS Se establecerá un Grupo y el tana es de gran in-

terés para RILEM. 

RILEM invita a todos sus miembros a colaborar con IIAC proporcionando in 
formación o haciendo aportaciones técnicas a través de sus representantes en 
los diversos Grupos de Trabajo, en todos aquellos asuntos que estén relacio-
nados con la consecución de las metas de RILEM. 

* Todos los representantes de RTTiFM mencionados se encuentran participando 
activamente en los diversos gnpos. Excepto el Sr. A. Plank, cuya par ti 
cipación deberá someterse a la aprobación del Bureau. 
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